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de ellos se distribuirá gratuitamente entre los miembros de las Cámaras Legislativas y todas las oficinas judiciales o 

Administrativas de la Provincia (Ley 800, original N9 204 de Agosto 14 de 1908).

Decreto N’ 8.911 del 2 de Julio de 1957
Art. II9 — La primera publicación de los avisos debe 

ser controlada por los interesados, a fin de poder salvar en 
tiempo oportuno, cualquier error en que se hubiere incurri
do. Posteriormente no se admitirán reclamos.

Art. 139 — SUSCRIPCIONES: El Boletín Oficial se 
tnvía directamente por correo, previo pago del importe de 
las suscripciones, en base a las tarifas respectivas.

Art. 149 — Todas las suscripciones, comenzarán a re
gir invariablemente el primer día hábil de! mes siguiente 
al de su pago. ,

Art. 159 — Estas deben ser renovadas dentro del mes 
de su vencimiento.

Art. 189 — VENTA DE EJEMPLARES: Mantiénest 
para los señores avisadores en el Boletín Oficial, la tarifa 
respectiva por cada ejemplar de la citada publicación.

Art. 379 — El importe abonado por publicaciones, sus
cripciones y venta de ejemplares, no serán devueltos por 
ningún motivo, ni tampoco será aplicado a otro concepto.

Art. 389 — Quedan obligadas todas las reparticiones 
de la Administración Provincial, a coleccionar y encuader
nar los ejemplares del Boletín Oficial, que se les provea 
diariamente debiendo designar entre el personal a un fun
cionario o empleado psra que se haga cargo de los mismos, 
el que deberá dar estricto cumplimiento a la presente dis
posición siendo el único responsable si se constatare al
guna negligencia al respecto (haciéndose por lo tanto pa
sible a medidas disciplinarias)

Decreto 9062/63, Modificatorio del Decreto 8911/57
Para la publicación de BALANCES DE SOCIEDA, 

DES se establecen las siguientes disposiciones: 10 días 
corridos a la Imprenta de la Cárcel para la confección de 
las pruebas respectivas; 5 días corridos a los interesados 
para devolver las pruebas visadas, a partir de su recepción. 
A los efectos de la confección de las pruebas de balances 
de sociedades, las mismas deberán efectuar un depósito de 
garantía por $ 2.000.00 (DOS MIL PESOS M/N. DE 
C/L.) Vencido el plazo establecido a la parte interesada, 
esta perderá el depósito de garantía, el que compensará el 
gasto por la prueba ejecutada.

Por el Art. 35 del citado decreto, establécese que la 
atención al público comienza media hora después de la 
entrada del personal y termina, una hora y media antes de 
la salida.

TARIFAS GENERALES
Decreto N9 10.517 del 8 de Octubre de 1965

VENTA DE EJEMPLARES
Número del día y atrasado dentro del mes......... $ 10.—

., atrasado de más de un mes hasta 1 año „ 15.—
„ atrasado de más de 1 año hasta 3 .... „ 25.—
., atrasado de más de 3 años-hasta 5 .... „ 50.—
„ atrasado de más de 5 años hasta 10 .... „ 80.—

atrasado de más de 10 años ..................  „ 100.—,
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SECCION ADMINISTRATIVA

LEYES :

L E Y N? 4060

POR CUANTO:
EL SENADO Y LA CAMARA DE DIPUTA

DOS DE LA PROVINCIA DE SALTA. SAN
CIONAN CON FUERZA DE

L E Y:
Artículo I9 — Ratifícase el convenio sus

cripto por el señor Gobernador de l'a Provincia 
de Salta con la Dirección General de P-esta
mos Personales y con Garantía Real, cuyo tex
to establece: ‘‘Entre ’a Dirección General de 
Préstamos Personales y con garantía Real, en 

adelante “la Dirección”, representada en ■este 
acto por Su inte: ventor docto’ Jorge Eduardo 
Young, y el gobierno de la provincia d.e Sal
ta, representado por su gobernador doctor Ri- 
carúu Joaqu.n Durand. se conviene lo siguien
te: Piimero: El gobierno de la provincia de 
Salta, acepta. las disposicioiles de la resolu- 
c'on ntímei'o 104, del día de la fecha dictada por 
‘‘!¿i Dirección", tendiente a fijar el procedimien
to para determinar el monto del préstamo, co- 
r. spondiente a las actuaciones números 2465, 
2466. 2167 y 2468, correspondiente a los barrios: 
‘ Tnrtagal”, “Joaquín V. González”, “Orán” y 
•‘Embarcación”. Segundo: El pago de l'a suma 
que surja, se efectivizará, luego del cumpli
miento de las condiciones que determina la 
reso'nción mencionada, en doce cuotas men
suales y consecutivas a la orden d!elw gobier
no de l'a provincia le Sa'.ta, mediante depó

sitos que se efectuarán en una cuenta especial 
en el Banco de la Nación Argentina, Sucur
sal Salta. Tercero: Las sumas mencionadas 
serán afectadas por el gobierno de la Pro
vincia. de Salta, a la construcción de viviendas 
individuales, para afiliaú‘os a la Caja Nacio
nal de Previsión para el Personal del Estado, 
ley 4.349, en terrenos ubicados en los ba
rrios “Jujuy” y . “Manjón”, de la ciudad de 
Salta. Cuarto: El importe que corresponda a 
cada afiliado, por cada unidad de vivienda no 
podrá exceder de !a . suma de cuatrocientos 
mil pesos moneda nacional. En prueba d-e 
conformidad Ias partes Suscriben el presente 
en la ciudad de Buenos Aires- a los 24 días 
del mes de marzo de mil novecientos sesenta -y 
cinco. Fii'mado: doctor Ricardo J. Durand, 
gobernador de la provincia de Salta — doctor 
Jorge Eduardo Young interventor de ‘Ta Di

1
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rección General de Prestamos Personales y con 
Garantía Real”.

Art. 2? — El texto de la resolución núme
ro 104 de la Dirección de Préstamos Perso
nales y con Garantía Real, es el siguiente:

"Visto el expediente As. Vs. 18.488, la au
torización del Directorio con respecto a la 
apertura de un crédito al gobierno de la pro
vincia de Salta, para la construcción de vi
viendas a afiliados de regímenes nacionales 
de previsión, de acu rdo a las constancias del 
acta número 9 del 7 de abril de 1965, atento 
a lo actuado en las actuaciones 2465, 2466, 
2467 y 2468 con respecto a la construcción de 
barrios de viviendas en las localidades do 
Tartagal, Joaquín V. González, O:án y Em
barcación de la provincia de Salta, teniendo 
en cuenta el crédito global autorizado y lo 
Informado por la Contaduría G neral, en uSj 
de las facultades que le otorga el decreto nú
mero 32X3164.
EL INTERVENTOR DE LA DIRECCION GE
NERAL DE PRESTAMOS PERSONALES Y 
CON GARANTIA REAL:

RESUELVE:

1?.— Disponer el pago al gobierno de la 
provincia de ¡Sa.ta del crédito autori
zado según convenio celebrado en ex
pediente As. Vs. 18.488 y en 'las ac
tuaciones 2465, 2466, 2467 y 2468 y de 
acuerdo con io que resulte del infor
me de Contaduría G.nerai de este or
ganismo y d-e los reajustes que fueia 
necesario ejecutar, sujeto al cumpli
miento total de :as s;guientes Condi
ciones:
a) Inspección general, por los orga- 

nismos técnicos de esta Institu
ción, cíe los barrios de viviendas 
de Tartagal, J. V. González, Orán 
y Embarcación, que acrediten ia 
correcta terminación y habitabi i- 
dad de las unidades de viviendas 
respectivas;

b) Cumplimiento total de la docu
mentación necesaria en los expe
dientes individuales de los 'adju
dicatarios de unidades de vivien
da. que aún no se haya efectua
do, para posibilitar' el, acuerdo 
de los préstamos hipotecarios co
rrespondientes ;

c) Consentimiento de todcs los futu
ros prestatarios para que el go
bierno de la provincia d? Salta, 
como vendedor, reciba directamen
te de la Dirección General los 
importes que resulten de los prés
tamos individua es acordados y a 
escriturarse;

d) Escrituración por el Escribano 
Mayor de Gobierno de la provin
cia de Salta de la totalidad de los 
préstamos hipotecarios acordados 
en los barrios de referencia y c’e 
acuerdo a las minutas y condicio
nes formales en vigencia -m esta 
Dirección General.

2’.— Regístrase, notifíquese, remítase copia 
al gobierno ü'e ’a provincia de S'alta y agregúe
se el Expediente As. vs. 18488..

ORLANDO D. VAL
Jefe

de Dpto. a caigo Secretaría General.

JORGE EDUARDO YOUNG
Int'rventol

de la Dirección Gener.il de Prest. Personales 
y con G. Real

Art. 3° — Comuniqúese, etc.

Dada en la Sala de Sesiones de la Honorable 
Legislatura de la provincia de Salta, a !os dos 
días á'el mes de Setiembre d'el año mil nove
cientos sesenta y cinco.

ALFREDO ARAOZ
Presidente

SALVADOR A. M1CHEL ORT1Z 
'Vicepresidente l9

RAFAEL ALBERTO PALACIOS
Secretario

ARMANDO FALCON
Secretario

POR TANTO:
MINISTERIO DE ECONOMIA, FINANZAS Y 

OBRAS PUBLICAS
Salta, 19 de Noviembre de 1965 

Encontrándose vencido el plazo establecido 
por el art. 98 de l'a Constitución Provincial, 
tengase por Ley de la Provincia, cúmplase, 
cimuaiqu.se, publíquese, insértese en el Regis
tro d. Leyes y archívese.

Dr. Ricardo Joaquín Dormid 
lilg. Florencio E fas

ES COPLA: 
Pedro Andrés Arranz
Jefe di- D 'spa.-ho del M. de E. F. y O. P.

DECRETOS DEL PODER

EJECUTIVO:

DECRETO Ni 108s5
Ministerio de Economía, F. y O. Públicas
Salta. 29 de Octubre de 1965
Expediente N9 3491 — 1965
VISTO las Resoluciones Nos. 1095|65 y 144o| 

65 dictadas por Administrac.ón General d. 
Aguas de Salta y por Jas que So.icita se aprue
ben y adjudiquen los trabajos adicionales y ma
yor volumen de obra a'e la Obra N9 1373: "Ca
nal Desagüe y Alcantaá.la s|Ruta Nacional 
Ni 34— El Bordo— Rosario de .'a Frontuda”, a 
la empresa adjudicataria Rosazza y Cía.; 
CONSIDERANDO:

Que estos trabajos adicionales y mayor vo
lumen importan la cantidad de $ 1.885.302.— 
m¡n. y se hallar, amparados Por el Alt. 41 
inc sos e) y f) del Decreto Ley 76, de Obras 
Fúta.¡cas vigente, según dictamina el señor Ase- 
sur Letrado d’e la Repartición recurrente,

El Vice Gobernador de la Provincia 
En Ejercicio del Poder Ejecutivo 

DECRETA:

Articu o l9 — Apruébase las Resoluciones 
NoS. 1095,65 y 1445,65, dictadas por el Consejo 
Guieral de ADMINISTRACION GENERAL DE 
AGUAS DE SALTA, en fecha 27 de agosto ríe 
1965 y 29 de octubre de 1965, respectivamente.

Artículo 29 — Apruébase y adjudícanse a la 
Empresa ROSAZZA Y CIA., los trabajos adi- 
ctut.ales y úe mayor 7olum,.n consignados en 
las r-soluciones aprobadas por el artículo an
terior, y cuyo' p.esupuesto ase ende a la can
tidad de $ 1.885.502.— m,u. (Un mi.'Ión ocho
cientos ochenta y cinco mil t.eScrentos dos p_- 
sos m[nácional).

.•c.Gículo 39 — El gasto se imputará a la par
tida: ‘ Capitulo II— Título 7— Subtítulo B— 
Rubro Funcional I— N9 1 que atiende obras hi- 
dráu.icas”.

A t. 49 — Común qnese, publíquese, jnsér. 
tese en el Regis.ro Oficial y archívese.

Dr. Eduardo Paz Chaín 
Dr. Guillermo Villegas

ES COPIA:
Pedro Andrés Arranz

Jefe do Despacho del M. do Eeon. F. y O. P-

DECRETO N’ 10899
Ministerio de Economía, F. y O. Públicas 
Salta. 29 de octubre de 1965
Visto que la Hab i tación de Pagos del Mi

nisterio del rubro solicita la tranferemia in
terna de partidas dentro de su presupu. sto de 
gastos a fin de poder atender compromisos 
contraídos y cuyos saldos actuales resultan in
suficientes; y teniendo en cuenta que elio se 
encuentra autorizado por el artículo 13? del 
decreto ley N9 30162 i'e Disposiciones PerTna- 
nent s Complementarias del Presupuesto Ge
neral de la Administración Provincial,

El Vice Gobernador de la Provincia 
En Ejercicio del Poder Ejecutivo 

DECRETA:

Artículo 1’ — DispóneSe la transferencia de 
CIEN MIL PESOS ($ 100.000.— m|n.) MONE

DA NACIONAL del Parcial 30 del Anexo “C”— 
Ministerio de Economía, Fmanzas y Obras Pu
blicas— Inciso I— Item 2— del Principal a)l, 
para r.forzar los siguiente., parciales dei mis
mo anexo, inciso. Ítem y principal, en la pro
porción que se especifica ¡seguidamente:
Parcial 3ü— Piopaganda y Publici-

dad ................................................ $ 100.000.—
Para reforzar:
Parcial 6— Combustibles y Lubri-

cantes ................ $ 
$

15.000.—
10.000.—Furcia* 7— Comunícacion.v-S .

Parcial 14— Conservaciones va-
rías ...................................... ? 10.000.—

Parcial 27— Limpieza y Desin-
lección ........................................ $ 15.000.—

Parcial 40— Viáticos y Movilidad $ 50.000.—

TOTAL............<> 100.00.—

Art. 2" — Comuniqúese, publiques-©, insérte- 
a en el III glsti'o Oficial y archívese.

Dr. Eduardo Paz Chaín 
Dr. Guillermo Villegas

ES COPIA:
Santiago Félix Alonso Herrero

Otic al 39 ■— -Mlnlst. do ilnb. J. 4 I. Pública

DECRETO N9 10904
Ministerio de Asuntos S. y S. Pública
Salía, 29 de Octubre de 1965 
Expediente N9 595|1965—D 
Visto el contrato celebrado entre el señor RO- 

BUSTIANO CASTRO y el Ministerio del rubro, 
por el inmueble ubicado en calle Pueyrredón y 
Aniceto La Torre, destinado para el funciona
miento del Consultorio Externo de Villa. Bel- 
grano;

Atento a lo informado por Dirección de Ad
ministración y Subsecretaría de Salud Pública 
<1:1 citado Departamento de Estado,

Ei Vice Gobernador de la Provincia 
En Ejercicio del Poder Ejecutivo 

DECRETA:

Articu.o I1' .— Apruébase en todas sus par
tes el contrato celebrado entie el señor RO- 
cLSTIáNO CASTRO y el Ministerio del'rubro, 
el que seguidamente se transcribe:

' ji-ENLE i'Asó el contrato c-.'leb ado y apro
bado mediante decreto N9 5474 -entre el señor 
ROBUSTIANO CA.STRO —L.E. N’ 3.403.346 
domiciliado en pueyi-tMón 1306, titulado “EL 
LOCADOR’’ por una parte y el MINISTERIO 
DE ASUNTOS SOCIALES Y SALUD PUBLI
CA”, titulado “EL LOCATARIO’ por la otra, 
conviniéndolo en la siguiente form'a ’.

PRIMERO: El señor ROBUSTIANO CAS
TRO, en su carácter de p.opútario, oá en loca
ción aj Ministerio 6.- ASu.ito., Sociales y Sa
lud Pública, el inmueble ubicado en calle 
Pueyrredón y Aniceto La Torre, destinado al 
funcionamiento del consultorio externo de Vi
lla Belgrano, no pudiendo por jo tanto, cambiar 
<1 destino de la locación, como así tampoco po
drá transcribir, ceder o subalquilar sin previo 
consentimiento de ‘‘EL LOCADOR”-.

“SEGUNDO: El pr. ció de la locación se 
•conviene en la suma de ? 3.000.— ni|n. (TRES 
MIL PESOS MONEDA NACIONAL), men
suales. durante los meses ü’e setiembr.? y oc
tubre de 1965 y $ 5.000.— m|n. (CINCO MIL 
PESOS MONEDA NACIONAL) mensuales, 
desde el 1’ de noviembre de 1965 al 31 de 
agosto de 1 966, pagad iros por mes vencido”.

TERCERO: El término dei presente contra
to ha sido fijado en un (1) año a contar des
de el 1[9[65 con vencimiento al 31 "de agosto 
de 1966, a cuyo término podrá ser renovado, a 
convenir de común acuerdo entre las partes 
y el mismo podrá ser rescindido de hecho, de 
acuerdo al artículo 66 del Decr-to N9 7940 que 
establece la posibilidad de ubicar la dependen
cia para el cua-l ha sido alquilado, en un local 
del Estado, o que Se haya cedido gratuitamente.

CUARTO: Queda expresado que “EL.LOCA
TARIO" no será responsable ele.' los deterioros 
causados por la acción del tiempo y del buen 
uso.

Gener.il
cimuaiqu.se
Regis.ro
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QUINTO: "EL LOCADOR” se comprome
te a mantener el inmueble en las condiciones 
para las que ha sido destinado mediante sus
cripción. del presente contrato.—

De conformidad' Se firman tres ejemplares 
de un mismo tenor y a un so.lo efecto en la 
ciudad de Salta a los veintinueve dias del mes 
ñu octubre de 1965.
. .Fdo.: Robustiano Castro— Dr. Dantón Cet- 
mesoni — Ministro de A. S. y Salud Pública-

Art W>. — El gasto que demande ei cu¿. 
piimiento fie lo dispuesto por el presente de
creto, se imputará de Ja siguiente forma: 
— desde el 1? de setiembre ni 31 de octubre 
de 1965: Al Anexo E — Inciso 6— Dirección 
de Asistencia' Pública— Item 2— Principal a,‘l 
Parcial 2— Alquíleles de Inmuebles dei Ejer
cicio 1964)1965. .........
—' desde el l9 de noviembre de 1965 al 31 d'ü 
agosto d'e' 1966 al Anexo E— Inciso 6— Item 
2— Principal a)l— Parcial 2— Ejercicio 1965) 
66.

Art. 3". — El presente decreto ser®, refren
dado por los señores Ministros, Secretarios 
de Estado en las Carteras de Asuntos Sociales 
y Salud Pública y d.j Economía. Finanzas y 
Obra..; Públicas.

Art. 49. — Comuniqúese, publíquese, insór- 
*u.-*e on el Registro Oficial y Archívese.

Dr. Eduardo Paz Chain 
Dr. Guillermo Villegas

(a|c. Cartera .ñ'e Economía) 
Dr. Danton Julio Ceriuesoni

tía COSTA:
Lina Bianchi de López

Jefe de Despacho de Asuntos S. y S. Pública

Para reforzar' al:
Princ. a)i Pare. 7 iComunicaciones $ 80.000

Pare 15 Energía Eléctr. $ 70.000
Pare. 23 G’tos. Grales $ 500.000

$ 650.000
Transferir del:
Princ. b)l Palé. 7 Ihstr. Científ. $ Sí1.000.—

DECRETO N9 10905
MimsJerio de Economía, F. y O. Púbi.'cas
SALTA, Octubre 29 ce 1965
Expediente N9 3553¡l965
—VISTO estas actuaciones en lás que la Di

rección de Administración del Ministerio do 
Asuntos Sociales y Saiud Pública Solicita tr-ons 
tenencias internas de fondos dentro de los di- 

‘ ferentes presupuestos, rubro “OTROS GAS
TOS’’, por cuanto los créditos resultan insu
ficientes para poder hacer frente a compromi
sos contraídos; y,

—CONSIDERANDO:
Que lo Solicitado a fs. 1 puede resolverse 

favorablemente por encont.arsv autorizado Por 
<.1 artículo 13- üci Decreto Ley N9 30|62, de Dis
posiciones Pcrmanent s Complementarias del 
Presupuesto General de Gastos d-e la Adminis
tración Pública;

Por eho, y teniendo en cu, nta lo informado 
por Coniauuría G.n.ren a fs. 9,

El Vice Gobernador de la Provincia 
En 'Ejercicio del Poder Ejecutivo 

DECRETA:

Ait. I9. — Dispónense las siguientes transfe
rencias de fondos dentro del An<_xo E— Item 
2— OTROS GASTOS— del presupuesto g.ne- 
ral de gastos en vigor, según detalle y pro
porciones que se inu'.can a continuación:

— ITEM 2 — OTROS GASTOS —
Inciso 1— Ministerio de Asuntos Soc.aíes y 
Salud Pública, O.D.F. 206.
Transferir de!:
Princ. a)l Cainp. Vs. y G. Luchas $ 250.000

Pa a reforzar al:

Para reforzar al:
Princ. a)l Pare. 15 Energ. E éctr. $ 200.000

Pare. 6 Comb. y Lubric. $ 50.000

J 250)000

Inciso 2 Dirección del Interior —
O.D.F. 207.
Transferir del:
Princ. a) 1 Pare. 32 Ración, y Alim $ 650.000

Transferir del:
Princ. 1d)1 Pare. 1 Adquis. Varias $ 3.000

Para reforzar al:
-----------

Princ. b)l— 7— Instrum. 'Científ. $ 1.500
16 — Menaje $ 1.500

3 3.000

Inciso 2|1 Hospital El Carmen ¡de
Metan — O.D.F. 228
Transferir de!:
Princ. ají Pare.39 Ut., libr. e ímp. $ 2.000

Pata reforzar ai:
Princ. a) 1 Pare. 38 Unif. y Equipos $ 2.000

Inc.so 2)3 Hospital Melchora F. de
Cornejo —R de la Frontera
O.D.F. 232
Transferir del:
Princ. a)l Pare. 32 Ración, y Alim. $ 20.000

Para reforzar al:
P»inc.a)l Pare. 38 Unif. y Equipos $ 20.000

Transferir del:
Princ. b)l Pare. 1 Adquis. Vari'aS $ 5.500

Para reforzar al:
Princ. b)l Pare. 7 Instrum. Cient. 3 2.500

PaiA 16 Menaje $ 3.000

? 5.500

Inciso 2|4 Hospital de Colonia Santa
Rosa — O.D.F. 324
Transferir del:
Princ. a) 1 Pa. c. 40 Viát. y Móvil. $ 1.000

Pata reforzar al:
Pr.nc. a)l Pare. 39 Ut., libr. e impr. $ 1.000

Transferir del:
Pruic.b)l Paic. 1~ Adquis. varias $ 3.000

Princ. b) 1 Pare. 7 Inst.'. Científ. $ 1.500
Pare. 16 Menaje $ 1.500

$ 3.000

Inciso 2’5 Hospital Joaquín V. Gon
zález — O.D.F. 325.
Transferir del:
Princ. a)l P'arc. 40 Viát. y Mcvil. $ 3.000

Para reforzar al:

P. inc. a)l Pare. 27 Limp. y Dssinf. $ 2.000
Pare. 39 Ut., libr. e imp. $ 1.000

$ 3.000

Pata reforzar al:
Princ. b)l Pare. 1 Adquis. Valias ? 80.000
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Inciso 3 Dpto. d'e Lucha Antituber-
culosa — O.D.F. 208.
Transferir del:
Princ. a)l P'arc. 7 Comunicaciones $ 15.000

Pare. 26 Imp. y Tasas 5 50.000
Pare. 27 Limp. y Desinf. 25.000
Pare. 29 Prod. Quím. y Far $ 220.000
Pare. 34 Ropa $ 25.000
Pare. 38 Unif, y Equipos $ 75.000
Pare. 39 Ut., libr. e impr. ? 50.000

6 460.000

Para reforzar al:
Princ. a) 1 Pare. 6 Comb. y Lubric. $ 100.000

Pare. 13 Cons. de Vehíc. ¥ 30.000
Paire. 14 Cons. Varias ¥ 60.000
Pare. 15 Energ. Eléctr. 5 250.000
Pare. 23 Gastos Grales. a 

clasificar $ 20.000

$ 46.0.000

Transferir del:
---------- -

Princ. bH Pare 16 Menaje $ 20.000

Para reforzar al:
Princ. b)l Pare. 7 Instr. Cient. $ 5b.ooo

Inciso 4 Policlinico Regional San 
Bernardo — O.D.F. 209.
Transferir del:

Princ. a) 1 Pare. 26 Imp. y Tasas 100.000Pare. 34 Ropa ¥ 200.000l’tirc, 38 Unif. y JEquip. $ 100.000
I-urc, 40 Viát. y Movilidad $ 50.000

$ 450.000

Para reforzar al:
- --------- -

Princ.a)l Paic. 14 Cons. Varias 3 200.000
Pare. 15 Energ. Eléctr. $ 250.000

$ 450.000

Transferir del:

Princ. b)l Pare. 7 Instrum. Científ. 3 50.000

Paia reforzar al:
Prir.c. b;l Pare. 1 Adquis. Varias $ 50.000

Inciso 5 Dpto. de Maternidad e In
fancia — O.D.F. 210.

Transferir -del:
Princ. ají Kcc. 6 Combust. y Lubr. $ ' 40.000

Pare. 13 Cons. de Vehíc. $ 40.000
Pare. 29 Prod. Quím. y 

Farm. $ 20.000
Pare. 32 Ración, y Alim. 3 400.000
Pare. 34 Ropa $ 150.000
Pare. 38 Unif. y Equip. $ 100.000
Pare. 40 Viáticos y Mov. 3 30.000

$ 730.000

Para reforzar al:
Princ. a)l Pare. 14 Conserv var. $ 30.000

Pare. 15 Energ. Eléctr. $ 150.000
Pare. 39 Ut., libr. -e imp . 3 600.000

• 5 780.000

Inciso 6 Dirección de Asistencia 
Pública — O.D.F. 211.

Transferir del:
princ. a) 1 Pare. 39 Ut., libr e impr. $ 10.000
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Para reforzar al:
Princ. a)l Pare. 7 Comv.nica.eion.es

Pare. 15 Energ. Eléctr.
$ 5.000
$ 5.000

$ 10.000

Transferir del; 
Princ. b)l Pare. 7 Instrum. Científ. $ 10.000

Para reforzar al:

Princ. b)l Pare. 1 Aá'quis. Vari‘as ?. 10.000

Inciso 13 — Laboratorio de Aná’i- 
sis Clínico — O.D.F. 234.
Transferir del:
Princ.a)l Pare. 4 Anitn. pj-xper. $ 5.00)

Para reforzar al:
Princ. a)l Pare. 29 Prod. Químicos y

farm. * z'u
Pare. 39 Ut. libe, e imp. ¥___ 3-000

$ 5.000

Inciso 14 — Servicio de Reconoci
mientos Médicos y Licencias
O.D.F. 218.
Transferir del: 3 000
Princ. a)l Pare. 6 Comb. y Lubnc. ¥_______ ___

Para reforzar al:
Princ. a) 1 Pare. 14 Cons. Varias^

Pare. 39 Ut. libr. o

ij 1.000
$ 2.000libr. e impr.

$ 3.000

Inciso 15 — Escuela 
re,s Sanitarios Dr. ~ 
O.D.F. 219.
Transferir del: 
Princ. a)l Pare. 39

de Auxilia- 
WildeE.

Ut., libr. e

Para reforzar al:
Princ. a)l Pare. 34 Ropa

imp. $ 1.500

$ 1.500

Inciso 16 — Dirección Provincial del
Trabajo O.D.F. 220.
Transferir del:
Prin;c. a)l Pare. 40 Viáticos y Mov. $’ 30.000

Para reforzar al:

Princ. a) 1 Pare. 30 Ut; libr. e imp. $ 30.000

Inciso 3 — Dpto. de Lucha Antitu
berculosa
Transferir -del:
Princ. a) 1 Pare. 29 Prod. Químicos

y Farm. $ 50.000
Pare. 32 Ración, y Alim. $ 50.000 

$ 100.000

Para reforzar al:
Princ. a)l Pare. 13 Cons. de Vehíc. $ 100.000

Art. 2? — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

Dr. Eduardo Paz Chain 
Dr. Guillermo Villegas 

ES COPIA:
Santiago Félix Alonso Herrero

Jefe do Despacho dol Mlntst. do E.F. y O.P.

DECRETO N? 10911
Ministerio de Economía, F. y O. "Públicas
SALTA, Octubre 29 de '96b
Expediente N’ 36Q3;965
—VISTO que Jefatura de Policía de la Pro

vincia gestiona la liquidación de fondos para 
el pago de un facturado del Instituto Médi
co de Salta S.A. por la atención prestada al 
accidentado Oficial Inspector Juan Adolfo 

Zimmer; atento a las constancias en autos y 
lo informado por Contaduría General.

El Vice Gobernador de la Provincia 
En Ejercicio del Poder Ejecutivo 

DECRETA:

Art. 19. — Apruébase el gasto -d'e Treinta y 
Nueve Mil Doscientos Cuarenta Pesos ($ 

3J.A0.—) Moneen Nacional por el concepto ex 
presado procedentemente, stgún factura co

rriente a fs. 2. '
A.t. 21?. — Con intervención de Contaduría 

General de la Provincia, liquídese por su Te- 
sur ría General a la Policía -d-e Salta la su 
m'a de Treinta y Nueve Mil Doscientos Cua
renta Pesos (? 39.240.—) Moneda Nacional 
con cargo de oportuna rendición de cuentas, 
para que a su vez baga efectivo dicho im
porte al Instituto Médico de Salta S.A. en 
cancelación de su facturado por atención mé 
dica y sanatorial al accidentado en servicio, 
Oficial Inspector Juan Adolfo Zimmer, gastos 
que debe-rili imputarse al Anexo C— Inciso 12 
OTROS GASTOS— Principal a)l— Parcial 35 
Orden de Disposición de Fondos N’ 185, del 
Presupuesto General en vigor.

Ait. 3’. — Comuniqúese, publíquese. insér. 
tese en el Registro Oficial y archívese.

Dr. Eduardo Paz Chain 
Dr. Gui.lermo Villega* 

ES COPIA:
Santiago Félix Alonso Horraro

Jifa <Ia Despacho del Lllnlst. do E.F. y O.l11.

DECRETO N? 10921
Ministerio de Economía F. y O. Púb'icas 
SALTA, Octubre 29 de 1965
Expediente N? 3611|65
—VISTO la factura N’ 4114, por la suma 

de 8 8.400.— m|n. ilevaaa por -el diario El 
intransigente, para su liquidación y pago, en 
concepto de publicación; del aviso- de llamado a 
licitación pública para la ejecución de la O- 
bra N? 57: “Construcción de 40 Viviendas Ti
po Económico en Barrio El Portezuelo —Salta 
Capital 2da. Etapa”;

Atento a que esta erogación pertenece a un 
ejercicio vencido y ya cerrado por imperio 
•dLl Ait. 35? de la L.y de Contabilidad vigen
te y a lo informado por Contaduría General 
de la Provincia,

El Vice Gobernador de la Provincia 
En Ejercicio del poder Ejecutivo 

DECRETA:

Art. 1’. — Apruébase la publicación reali
zada por el dia:io Ei Intransigente, el día 11 
de junio de 1964. correspondiente al llamado 
a licitación pública para la ejecución de la 
Ob a N9 57: “Construcción de 40 Viviendas 
Tipo Económico en Barrio El Portezuelo — 
Salta —Capital 2a. Etapa”, conforme reza en 
la factura N? 4114 por ? 8.400.— m|n.

Art. 2”. — Reconócese un c.édito por la su 
ma cié $*8.400.— m|n. (Ocho Mil Cuatrocientos 
Pesos Moneda Nacional), a favor del Diario 
El Intransigente, por el concepto expresado en 
el artículo que antecede.

Art. 39. __ Con intervención de Contaduría
General de la Provincia liquídese, y por su 
Tesorería General páguese, a favor de la Di
rección de Viviendas y Arquitectura de la Pro 
vincia. la suma de $ 8.400.— m|n. (Ocho Mil 
Cuatrocientos Pesos Moneda Nacional), para 
que est'a, con cargo d'e oportuna rendición de 
cuentas, proceda a cancelar a su beneficiario 
Diario El Intransigente, el c: edito reconocido 
por el artículo anterior debiéndose imputar la 
erogación al Anexo H— Inciso V— PAGO 
DEUDA ATRASADA— Parcial^l— Plan de 
Obras Públicas atendido con Recursos Propios

de la Administración Central —O .'den de Dis 
posición de Fondos N9 143, d‘e-1 Presupuesto 
vigente.

Art. 4’. — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

Dr. Eduardo Paz Chain
Dr. Guillermo Villegas

ES COPIA:
Pedro Andrés Arranz
Jefe de Despacho del Sí. de E. F. y O. P.

DECRETO N’ 10922
Ministerio de Economía, F. y O. Públicas
SALTA, Octubre 29 de 1965
Expediente N'-' 3325|65
—VISTO este expediente por el que Direc

ción de Vial.dad de Salta, mediante Resolu
ción N? 1953|65, solicita transferencia de par
tidas del Item 2— OTROS GASTOS—, por 
un importe de $ 100.000.— m|n.;

Atento a lo informado por Contaduría Ge
neral de la Provincia,

El Vise Gobernador do la Provincia 
En Ejercicio dol Poder Ejecutivo 

DECRETA

Art. 1», Transfiérese las siguientes par
tidas del Item 2—OTROS GASTOS—corr espon- 
dientes al presupuesto vigente de Dirección 
de Vialidad dc alta:
PARTIDAS A AUMENTAR:
Gastos Generales.—
Inciso I— Item 2— Princ. a)l—
Parcial 7—‘‘Comunicaciones” .. $ 30.000.__
Inciso I— Item' 2— Prin. a)l—
Parcial 23 ‘‘Gastos Generales” . $ 30.00.__
Inciso I Item 2— Princ. a) 1__
Parcial 27 “Limpieza y Desinfec-
ci6n” ....................... '......................... $ 20.000.—
Inciso I— Item 2— Princ. a)l—
Parcial 39— “Utiles, Libros, Im
presiones, etc.” .............................. $ 20.000.—

$ 109.000.—I

PARTIDAS A DISMINUIR:
Crédito Global de Emergencia.—
Inciso I— Item 2— Princ. e)l—
Parcial 1— Refuerzo’ de Partidas
según art. 5? a'e la Ley de Con
tabilidad .......................................... $ 100.000.—

$ 100.000.—

Art. 2° — Comuniqúese, publ quese, insér. 
tese en el Registro Oficial y archívese.

Dr. Eduardo Paz Chain
Dr. Guillermo Villegas 

ES COPIA:
Podro Andrés Arranz
Jefe do Despacho del M. de E. F. y O. P.

DECRETO N? 10923
Ministerio de Economía, F, y O. Públicas 
SALTA, Octubre 29 ue 1965
Expediente N’ 3612¡65
—VISTO que el Departamento Administrati

vo del Poder Judicial solicita la transferencia 
de fondos a tomarse d’el Crédito Global de 
Emergencia para incrementar el rubro “Co
municaciones”, y atento a lo informado por 
Contaduría General,

El Vice Gobernador de la Provincia 
En Ejercicio del Poder Ejecutivo 

DECRETA:

Art. 1?. —Transfiérese del Crédito Global -de 
Emergencia —Inciso Unico — Anexo I— del 
Presupuesto General de Gastos, la suma cte 
Cuarenta y Un Mil Setecientos Setenta Pe
sos Moneda Nacional í$ 41.770.— m|n.) al Par 
cial 7 “Comunicaciones” d 1 Anexo F— Inciso 
Unico— OTROS GASTOS— Principal a)l.

Art. 29. — En virtud -ñ'c lo dispuesto prece
dentemente. déjase establecido que la O -den 
de Disposición de Fondos N’ 221 queda am
pliada en $ 41.770.— mfn.

Comv.nica.eion.es
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A t. 3’. — Comuniqúese, publíquese. insór, 
teso en el Registro Oficial y archívese.

Dr. Eduardo Paz Chaín 
Dr. Gui.lermo Villegas

ES COPIA:
Siintiago i'olbc Alonso Herrero 

jeto de Despacho del Mínist. da H. F. y O. P.

DECRETO N? 10924
Ministerio de Economía, F. y O Públicas
SALTA, Octubre 29 -le 1965
Expediente N'-‘ 292,64
—VISTO estas actuaciones en las que ha 

recaído el Decreto N‘-‘ 2031, de fecha 12 d'e fe
brero de 1964, por el que se reconoce un eré 

dito por la suma de $ 337.383.— m]n. a favor 
de la Administración G.neral de Aguas de Sal
ta, en concepto de ti abajos de perforación del 
pozo A.S. 112— Escuela N9 83 '‘Santa Rosa” 
dui Departamento do San Carlos”;

. Atento a lo informado por Contaduría Ge
neral de la Provincia,

El Vico Gobernador da la Provincia 
En Ejercicio del Poder Ejecutivo 

DECRETA:

Art. 1° — Con intervención de Contaduría 
G niral de ¡a Provincia liquídese y por su 
Tesorería General pagúese, a favor de la D.- 
rección de Viviendas y Arquitectura de la 

Provincia, la suma de $ 337.3S3.— m|n. (Tres 
cientos Treinta y Si.te Mil Trescientos Ochen 
tu y Tres Pesos Moneda Nacional), para que 
esta, con cargo de rendir cuenta, proceda a 
cancelar a la Administración. General de A- 
guaS d- Salta, el crédito reconocido por De
creto N’ 2031|64, en concepto de trabajos de 
poxforación del Pozo A.S. 112 en Escuela N9 
83 “Santa Rosa’’ del Departamento de San Car 
ios, con imputación al Anexo H— Inciso V— 
PAGO DEUDA ATRASADA— Parcial 1 — 
Orden di? Disposición de Fondos N9 143, Plan 
üe Obras Públicas atendido con Recursos Pro 
pios de l'a Administración Central, del Pre
supuesto vigente.

Art 27 — Comuniqúese, publíquese, insé:-_ 
tese en el Registro Oficial y archívese.

Dr. Eduardo Paz Chaín 
Dr. Guillermo Villegas

ES COPIA:
Pudro Andrés Arranz
Jefe dj Despacho del M. de E. F. y O. P.

DECRETO N’ 1C925
Ministerio de Econonm, F. y O. Púb ¡cas
SALTA, Octubre 29 de 1965
Expediente N9 3107|64
—VISTO las presentes actuaciones en las que 

el Ministerio de Asuntos Sociales y Salud Pú
blica eleva para su liquidación comprobantes 
impagos por provisiones efectuadas durante 
los Ejercicios 1960,61 y 1961|62, por un im
porte total de $ 7.067.—; at=nto a que -el Tri 
bunal de Cnentas informa a fs. 48 que la su
ma de $ 2.375.— corresponde a una factura 
que no se encuentra en condiciones de ser pa
gada, que las facturas de fs. 16,21, por $ 1.726,20 
que fueron comunicadas como ‘Residuos Pa
sivos” del Ejercicio 1961]62, están para liqui
darse y $ 2.965.80 .también del mismo han 
caído bajo la sanción del Art. 359 de la Ley 
de Contabilidad, según informes de Contadu
ría General,

, El Vice Gobernador de la Provincia 
En Ejercicio del Poder Ejecutivo.

DECRETA:

Art. 1’. — Con intervención de Contaduría 
Gem.ral de la Provincia, págusse por su Te
sorería General a favor del Ministerio de A- 
suntcs Sociales y Salud Pública, con caigo de 
oportuna rendición de cuentas, la suma de 8 
1.726.— m|n. (Un Mil S tecientos Veintiséis 
Pisos Moneda Nacional), para que en forma 
directa abone a la firma “Paratz y Riv,a” las 
facturas que corren a fs. 16|21 de cst's obra
dos, con imputación a la cuenta ‘‘Residuos Pa
sivos — Ejercicio 1961|1962 — Dirección Gene
ral de Compras y Suministros”.

Art. 2?. — Reconócese un crédito por la su
ma de 8 2.965.80 (Dos Mil Novecientos Se
senta y Cinco Pesos Con 80|100 Moneda Na
cional), a favor de la firma ‘‘PARATZ Y RI- 
VA”, por provisiones efectuadas al Ministerio 
de Asuntos Sociales y Salud Pública según 
comprobantes adjuntos.

Art. 3?. — Con intervención de Contaduría 
General de la Provincia, páguese por su Te
sorería General a favor del Ministerio de A- 
suntos Sedales y Salud Pública, con cargo de 
oportuna rendición do cuentas, la suma de 8 
2.966.— m|n. (Dos Mil Novecientos Sesenta y 
Seis Pesos Moneda Nacional), para que haga 
efectivo el crédito reconocido por el artículo 
anterior, con imputación al Anexo G— Inciso 
II— OTROS GASTOS— Principal d)l— Par
cial 1 del Presupuesto en vigor— Orden de 
Disposición de Fondos N’ 230.

Art. 49. — Comuniqúese, publíquese, Innér- 
fe'ío en el Reglstm Oficial y archívese.

Dr. Eduardo Paz Chaín 
Dr. Guillermo Villegas 

ES COPIA:
Santiago Félix Alonso Herrero

Jifo de Despacho del Mlnist. d’e E.F. y O.P.

D-CRETO N9 10&26
Ministerio de Economía, F. y O. Públicas
SALTA, Octubre 29 de 1955
Expediente N9 3624|965
— VISTO estas actuaciones relacionadas con 

las Rendiciones de Cu.ntas presentadas por 
la Junta de Defensa Antiaérea Pasiva, Direc
ción Provincial del Trabajo y Dirección Pro
vincial de Turismo correspondientes aCaja Chi 
ca y Compras y Suministros del Ejercicio 1961 
|1962, por las sumas de § 128.—> 8 1.449.— y 
$ 5.254.—, respectivamente; atento a que por 
pertenecer a un ejercicio vencido y ya cerra
do le son concurrentes las disposiciones del 
Ait. 35’ de la Ley de Contabilidad, según in
forme de Contaduría General,

El Vice Gobernador de la Provincia 
En Ejercicio del Poder Ejecutivo 

DECRETA:

Art. I9. — Reconócese un crédito por el con
cepto indicado precedentemente, a favor de 
cada una de las dependencias que se detallan 
y por los importes que se especifican segui
damente:
Junta Defensa Antiaérea Pasiva $ 128.
Dirección Provincial del Trabajo 8 T.449. 
Dirección Provincial da Turismo 8 5.254.

8 6.831.—

— Con intervención deArt. 29.
General de la Provincia, páguese

Contaduría 
por Su Te- (JTCllClCCf L4C --------- ----

solería General a favor de cada una de las re
particiones que se detallan en el artícu.o an
terior y en la proporción que se indica, la 
‘■u'ma da $ 6.831.— m;n. (Seis Mil Ochocientos 
Treinta y Un Pesos Moneda Nacional), con im 
Ilutación al Anexo G— Inciso II- OTROS 
GASTOS— Principal d)l— Parcial 1 d 
supuesto en vigor —Orden de Disposición d 

"30^1 importe que se dispone liqui
dar por el artículo anterior, deberá sel con 
bílizado por ^^^¿n^crédito a

guíente forma: $ 6.61n. I __ Fondos
[a cuenta “Valores a KeguUn^^, $ 21(._ 
Caja Chica — Decreto «vninreq a Regu- 
"*?•. con crédito a ¿"^Con^as y Sumi- 
"’.'pr-ia confección de las respectivas 

Notas de Ingreso.
Art. 49. — Comuniqúese, publíquese, insér

tese en el Reglstio Oficial y archívese.

Dr. Eduardo Paz Chain 
Dr. Guillermo Villegas

ES COPIA:
Santiago Fé'l< Alonso Herrero

Jefe <Ia Despacho dol Mlnist. de E.F. y Op

DECRETO N’ 10928
Ministerio de Economía, ,F. y O. Públicas 
SALTA, 29 de Octubre de 1965
Expediente N9 3599|65
VISTO este expediente por el que la Di

rección; de Viviendas y Arquitectura de Ia 
Provincia eleva la planilla de horas extraor
dinarias devengadas por personal dependiente 
de la citada Dirección, desde noviembre de 
1963 hasta octubre de 1964, la que asciende 
a la suma total de $ 109.692,— m|nacional;

Atento a lo informado por Contaduría Ge
neral de la Provincia y a que esta erogación 
pertenece a un ejercicio ya vencido y cerra
do por imperio del Art. 35’ de la Ley de Con 
tabilidad vigente,

El Vice Gobernador de la Provincia 
En Ejercicio del Poder Ejecutivo 

DECRETA

Artículo 1’ — Apruébase la planilla de ho
ras extraordinarias devengadas por personal 
de la DIRECCION DE VIVIENDAS Y AR
QUITECTURA DE LA PROVINCIA, desde 
noviembre de 1963 hasta octubre de 1961, la 
que asciende a la cantidad de 8 109.692.— 
m|nacional.

Art. 29 — Reconócese un créd.to por’la can 
tidad de $ 109.692,— m|n. (Ciento nueve mil 
seiscientos noventa y dos pesos minacmnali, 
a favor del personal consignado en la planilla 
aprobada por el artículo anterior Ejercicio 
1963|1964.

Art. 3’ — Con intervención de Contaduría 
General de la Provincia liquídese, y por su 
Tesorería General páguese a favor de la DI
RECCION DE VIVIENDAS Y ARQUITECTO 
RA DE LA PROVINCIA, la suma, de 8 109.692 
m|n. (Ciento nueve mil seiscientos noventa y 
dos pesos m|nacional), para que ésta, con car
go de rendir cuenta, la haga efectiva a los 
beneficiarios detallados en la planilla de ho
ras extraordinarias correspondiente al período 
noviembre de 1963 octubre de 1964, impután
dose esta erogación, al Anex0 G— Inciso II - 
OTROS GASTOS— Principal d)l— Pare.al 
1— Orden de Disposición de Fondos N’ 230, 
del Presupuesto vigente.

Art. 49 — Comuniqúese, Publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese

Dr Eduardo Paz Chaín 
Dr. Guillermo Villegas

ES COPIA:
P:dro Andrés Arranz
Jefe de Despacho del M. de' E. F. y O. P.

DECRETO N9 11102
Ministerio de Economía, F. y. O. Públicas 
SALTA, 16 de noviembre de 1965 
Expediente N’ 3592—965
VISTO que Contaduría General de la Pro 

vincia solicita la emisión de Ordenes de Dis
posición de Fondos para “Otros Gastos’’ co
rrespondientes ai nuevo Ejercicio Económ’co 
Financiero 1965|1966, conforme a la prórroga 
dispuesta por decreto N’ 10872|65;

Por ello, y atento a lo establecido en los 
artículos 139 y 30’ de la Ley de Contabilidad 
en vigor,

El Vice Gobernador de la Provinc’a 
En Ejercicio del Poder Ej’ecu'ivo ■ 

DECRETA:

Articulo 1’ — Con intervención de Conta
duría General de la Provincia, páguese por su 
Tesorería General a favor del MINISTERIO 
DE ASUNTOS SOCIALES Y SALUD PUBLI 
CA, con cargo de oportuna rendición de cuen 
tas, la suma de $ 12.440.000 m|ni. (Doce millo 
nes cuatrocientos cuarenta mil pesos mone
da nacional), mediante libramientos parciales 
que se formularán a medida de las necesida 
'des para atender las erogaciones de] rubro 
“Otros Gastos”, coni imputación a la ley de 
presupuesto en vigor, de acuerdo al siguiente 
detalle:
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ANjEKO E— Inciso 1— Item II— 
principal a)i— .......................   $ 9.750.000

ANEXO E— Inciso 1— Item II—
Prncipal lili— ......... , $ ssn.ooo

ANEXO E— Inciso 1— Item II—
Principal c)i— .......................... 5 2.460.000

$ 12.440.000

A't. X’. — ComunfqueBO, publiques®, inaar- 
iteso en el Registro Oficial y artliívcse,

Dr. 'Eduardo Paz Ghaín 
ing. Florencio E ías

85B COPIA: ,
' ".■mtínnc Félix Alomo Mortero
Í«íe de Despacho del Mlnint. «Le 13. F. y O. F.

DECRETO N? 10929.
iMin:steri0 de Economía. F. y O. Púb teas
SALTA, 29 tic Ocltubre de 1965
Expte. N" 3058—05.
VISTO este expediente en e: que la Escue 

la Nocturna de Comercio “José Al. Estrad.T* 
de Metan, solicita ampliación en la suma de 
$ 15.000.— mln., los fondos asignados por 
Decreto N® 5977,65, para su inve sión en los 
conceptos que autoriza el Decreto N’ 8150'64; 
y atento a lo informado por Contaduría Ge
ne: al,

El Vice Gobernador de la Provinc'a 
. , ■ En Ejercicio del Poder Ej'cu'ivo
' • ■ > DECRETA:

Artículo 1’ — Amplíase en la suma de $ 
Í5.000.— m|n. (Quince Mil l’esos Moneda Na 
cional), los fondos asignados por Decreto N’ 
5977|64 — Orden de Disposición de Fondos NQ 
í15. para gastos de “Caja Chica-’ de la Es
cuela Nocturna de Comercio José M- Entrada 
de Metan.

Art. 2’ — En mérito a lo dispuesto por el 
artículo anterior, la Orden de Dsp--sic,ón de 
Fondos N® 45 queda ampliada en la suma de 
$ 15.000.— ’mln, (Quince Mil resos Moneda 
Nacional).

A.t. 3’. — Comuniqúese, publíquese. -US0’. 
(ese en el Ilegisl ro Oficial y archívese

. Dr. Eduardo Paz Chaín
Dr, Guillermo Villegas

I'.a Copln:
Santiago Félix Alonso Herrara
Joto da Despacho do Economía y Finanzas

DECRETO N’ 11103.
Ministerio de Economía. F. y O. PúbDic.-s
SAETA, Noviembre 16 de 1965.
Expte. N® 3592—65.

VISTO que Contaduría General de la Pro
vincia solicita la emisión de Ordenes de Dis 
posición de Fondos para “Otros Gastos’’ co- 
irespondientes al nuevo Ejercicio Económico- 
Financiero 1965)1966, conforme a la p ó’.Toga 
dispuesta por Decreto N® 16872 65;

Por ello, y atento a lo establecido en los 
Aris. 13" y 3U" de la Ley de Contabilidad en 
vigor,

El Vice Gobernador de la Provincia 
En Ejercicio del Poder Ej orive 

DECRETA:

Articulo 1® — Con intervención de Conta
duría General de la Piovincia, pngiit se p -r 
su Tesorería General a favor del Hospital de 
Colonia Santa Rosa, con cargo de oportuna 
rcnidición de cuentas, la suma de $' 2.679.193 
m|n. (Dos Millones Seiscientos Setenta y Nue 
ve Mil Ciento Noventa y Tres l’vs»s .Moneda 
Nacional), medíanle libramientos parciales que 
Se formularán a medida de las necesidades 
para atender las erogaciones del rubro ‘‘o- 
Iros Gastos’’, con imputación a la Ley de Pre 
supuesto en vigor, de acuerdo al siguiente 
detalle:

Anexo E — Inciso 2(4 — Item.
II — Principal a) 1 — . . . . $ 1.345.16(1

Ana» E — fi.c’so 2i4 - Item
íí — Principal b) 1 — . . . • ’’ 1.334.033

5 2.679.193

Art 2? — C.-.muníqurSe. publíquese, insé'_ 
tese en el Regisro Oficial y archívese.

Dr. Eduardo Paz Chaín 
liif¡. Floren®!» Elíaa

KB COPIA:
Santiago Fé’ix Alonso Herrero

V-t» i» Despacho del Mlnlat. <• IS.F. y O.1P.

DECRETO N® 1110!.
Ministerio de Economía. F. y O. Públicas
SALTA, 29 de Ocltubre de 1965
Expte. N? 3592—65.
VISTO que Contaduría General de la Pro 

vinjeia, solicita la emisión de Ordenes de Dis 
posición de Fondos para ‘‘Otros Gastos’’ co
rrespondientes al nuevo Ejercicio Económico- 
Financiero 1965i1966. conforme a -la prórroga 
dispuesta por D-ceto N® 10872(65;

Por ello1, y atento a lo establecido en los 
Arts. 13’ y 30? de la Ley de Contabilidad en 
vigor.

El Vice Gobernador de la Provincia 
En Ejercicio dal Poder Ejecutivo

DECRETA:

Artículo 1® — Con intervención de Conta
duría General de la Provincia, pagúese p->r 
su Tesorería General a favor del Hosp'tal tic 
Joaquín V. González, con cargo de oportuna 
rendición de em-ntas, la suma de $ 2.C79.193 
in n. (Dos Millones SeiscientoB Setenta y Nue 
ve Mil Ciento Noventa y Tres Pesos Moneda 
Nacional), mediante libramientos parc'ales que 
Se formularán a medida de las necesidades, 
para atender las erogaciones del rubro “O- 
tros Gastos’’, con imputación a la Ley de 
presupuesto en vigor, de acuerdo al s guíente 
detalle:

Anexo E— Inciso 2|5— Item.
II— Principal a) 1 — . . , . $ 1.345.16'.-

Anexo E— Inciso 2|5— Item
II— Principal b'l — t . . . 1.334.033

$ 2.679.193

Ait 2® — Comuniqúese, publíquese, insér- 
I:to en el Resintió Oficial r m chívese.

Dr. Eduardo Paz Chaín 
|U0. Florencio Elias 

i:¡4 lOI’JA:
Santiago Félix Alonso • Herrera

Jefa do Despacio ilaj Minlet. de B.y O. )'.

DECRETO N’ 11105.
Ministerio de Economía, F. y Obras Públicas

SALTA, 29 de Octubre de 1965
Expte. N» 3592—65.
VISTO que Contaduría General de la Pro

vincia solicita la emisión de O”denes de Dis
posición- de Fondos para “Otros Gastos’ ’ co
rrespondientes al nuevo Ejercicio Económico- 
Financiero 1965(1966, conforme a la prórroga 
dispuesta por Decreto N’ 16872(65;

Por ello, y atento a lo establecido en los 
Arts. 13? y 30" de la Ley de Contabilidad en 
vigor.

El Vice Gobernador de la Provincia 
En Ejercicio del Poder Ejecutivo 

DECRETA:

Artículo 1° — Con intervención de Conta
duría Gene . al de la Provincia, páguese p >r 
su Tesorería General a favor del Instituto ele 
Endocrinología, con cargo de oportuna ren
dición de cuentas, la suma de $ 2.U45.0U0.— 
m|n,’. (Dos Millones Cuarenta y Cinco Mil Pe 
sos Moneda Nacional), med.ante lib"aniienlos 
parciales que se formularán a medida de las

PAG, 3'52'f
■ ~7- .l-TH „ » , . , . —. —.«   . _ - ■

necesidades para atender las erogaciones del 
rubrq “Otros Gastos’’, con imputación a la 
Ley de Presupuesto en* vigor, de acuerdo al 
siguiente detalle.

Anexo E— Inciso 9— Item 11
— Principal a) 1 —...................... $ 1.725.009

An'exo E— Inciso 9— Item n
— Principal b) 1 — . . . . . ” 320.000

$ 2.045.000

Art 2? — Comuniqúese, publíquese, insér. 
tese en el Registro Oficial y archívese.

Dr, Eduardo Paz Chaín
Ing. Flora no ¡o Elias

EH COPIA:
Santiago Félix' Alense Mspref®

■I. te de Despacho d»l líinlat, fie ffi.®1. y OJft

DECRETO N® '1166.
Ministerio de Economía, F. y Obras Públicas

SALTA, Noviembre 16 de 1965.
Expte. N’ 3592—65.
VISTO que Contaidnria Genera-I de la Pro

vincia solicita la emisión de Ordenes de Dis
posición de Fondos para “otros Gastos’’ co- 
irespondientes al nuevo Ejercicio Económico-. 
Financiero 1965(1966, conforme a la prórroga 
dispuesta por Decreto N® luS72|65;
. Por ello, y atento a lq establecido -en los 
Arts. 13® y 30’ de la Ley de Contabilidad en 
vigor,

El Vice Gobernador de !a Provincia 
En Ejercicio del Poder Ejecutivo 

DECRETA:

Articulo 1’ — Con intervención de Conta
duría General de la Provincia, páguese por 
su Tesorería Gene: al a favor del Departamen 
to de Odontolog,a, con cargo de oportuna ren 
üicióni de cuentas, la suma de $ 1.302.000.— 
ni|n. (Un Milló> Trescientos Dos Mil Pesos 
Moneda Nacional), mediante libramientos par 
cíales que se formularán a medida de las ne
cesidades para atender las erogaciones del ru 
Mo ‘‘ Otros Gastos’ con imputación a la Ley 
de Presupuesto en vigor, de acuerdo al s - 
guiente detalle:

Anexo E— Inciso 10 — Item 
TI— Principal a, 1 —.................. $ 1.097.000

Ar.exo E— Inciso 10 — Item
II— Pliúcipal b; 1 — . . . , ” 205.0)0

r_, pj ■ ' ' '$ 1.302.000
c _ _______ _

Art 2’ — Comuniqúese, publíquese, insé 
tese en el Regis.ro oficial y archívese.

Dr. Eduardo Paz Chaín 
Ing. Florencio Elisa 

lis COPIA:
Santiago Félix Alonso Herrare 1 1

Lte .!« Despacho del Mlnlst. ¿te JS.V. y ©.IR

DECRETO N’ 11107.
Ministerio de Economía, F. y Obras Públicas 

SALTA, Noviembre 16 de 1965.
Expte. N® 359"—65.
VISTO que Contaduría General ele la Pro

vincia solicita la emisión de ordenes de De
posición de Fondos para “otros Gastos” co
rrespondientes al nuevo Ejercicio Económico- 
Financiero 1965(1966, conforme a la prórroga 
dispuesta por Decreto N® 10S72>65;

Por ello, y atento a lo e-4 ableo icio en los 
Arts. 13'3 y 3ü'-‘ de la Ley de Contabilidad en 
vigor.

El Vice Gobernador de la Provincia 
En Ejercicio del Poder Ejecutivo 

DECRETA:

Artículo 1® — Con, intervención de Conta
duría General de la Provincia, páguese por 
su Tesorería General a favor ilel ('entro de 
Higiene Social, con cargo de oportuna ren
dición de cuentas, la suma de $ 660.000.— 

Regis.ro
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m|n¡. (Seiscientos Sesenta Mil Pesos Moneda 
Nacional), mediante libramientos parciales que 
se formularán a medida de las necesidades 
para at nder ias* erogaciones del rubro ‘‘Otros 
Gastos'1, con imputación a la Ley de Presu 
■puesto en vigor, de acuerdo al siguiente de
talle:

Anexo K— luiciso 11 —Item
II — Principal a) 1 — .

Anexo E— Inciso 11
II— Principal b) 1 — .

620.000. • $
— Item

40.000

$ . 660-000

Art 2? — Comuniqúese, publiques?. insé>-_ 
tese en el Registro Oficial y archívese.

Dr. Eduardo Paz Chain 
Ittg. Florencia Elias

ES COPIA: 
Santiago Fé'irt 

I- fo de Despacho
Alonso Herrero

del Mlnlst. de E.F. y O.P.

F. y Obras Públicas 
de 1965.

DECRETO N’ 11103.
Ministerio de Economía,

SALTA, Noviembre 16
Expíe. N9 3592—65.
VISTO que C «ntndurfa General de la p-,>- 

vincia solicita la emisión de ordenes de Dis
posición de Fondos para “Otros Gustos” co
rrespondientes al nuevo Ejercicio Económico- 
Financiero 1965| 1íhíll. conforme n la prórroga 
dispuesta por Decreto N'-' 10372)65;

Por ello, y atento a lo establecido en los 
A’-ts. 13? y so- de la Lvy de Contabilidad mi 
vig-oi'j

El Vice Gobernador de la Provincia 
En Ejercicio del Poder Ejecutivo 

DECRETA:

... ..A 1 " ) intervención de Confa-

... _ ' de la Provincia, págues- p-r
Tesurería General a favor de la ofie-na 

de oportuna rendición de 
de $ 265.000 mln. ID’ sc'er

Artú ido ll> — Con 
durfa General d_ ... 
su 
Química, ron cargo 
cuentas, la sum i 
tos Sesenta y t’mto Mil Pesos Von>>i|i Na
cional). mediante libramientos pal-cales que 
se formularán ? medida de las necesidades 
para atender lnM — 
Gastos’ con imputación 
puesto en vigor, de 
tallo:

Anexo E— Imiso 
II — Principal ai 1

Anexo F.- - Tu -iso 
II — Principal n) 1 — .

mediante libramientos 
darán a medida de las

" erogaciones dei rubro “otres 
a la Ley de P.-esu- 

s'guiente de-acuerdo ai

12 — Item
$ 195.000.—

12 — Item
7(1.000,—

$ 265.000.—

Art. 2’ — Comuniques'». publfquese, insértese 
en e! Registro oficial y archívese.

Dr, Eduardo Paz Chain
Ing, Florencio Elias

ES COPIA:
Santiago Félix Alonso Herrara

jefe de Despacho del Mlnist. de TO. F. y G. P

DECRETO N“ 11109.
Ministerio de Eccuomía, F. y Obras Públicas

SALTA, Noviembre 16 de 1965.
Expíe. NO 35112—65.
VISTO que (’c.iitndurfa General de la Pro

vincia solicita la emisión de Ordenes de Dis
posición de Fondos para “Otros Gastes” co
rrespondientes ai im- vo Ejerc cio Eeor.ómico- 
Financiero 1965119G6. rotiforme ,-i 1» prór>',,gi 
dispuesta por Decreto N’ li)S72lG5:

Por ello, y atento a lo establecido en los 
Arts. 13? y 30" de la Ley de ContabiPdad en 
vigor,

El Vice Gobernador de la Provincia 
En Ejercicio del Poder Ejecutivo 

DECRETA:

Artículo d — Con intervención de Conta
duría General de la Provincia, pagúese por 

Su Tesorería General a-favor'del Laboratorio 
de Análisis Clmicos, con. cargo de oportuna 
rendición de cuentas, la suma de ? 241.000 
m|u. (Doscientos Cuarenta y Un Mil Pesos 
Moneda Nacional), mediante libramiento* par 
cióles que se formularán a medida de las ne
cesidades pa.'a atender las erogaciones del 
rubro ‘‘O-trOg Gustos”, con imputación a la 
Ley de Presupuesto en vigor, de acuerdo al 
siguiente detalle-

Anexo E — Inciso 13 —Item
11 — Principal a.) 1 — . . . . $ 191.000.— 

Anexo E — Inciso 13 —Item
H — Principal b) 1 — ” 50.000.—

í> 241.000.—

Árt. 2’. — Comuniqúese, publfquese. insér
tese en el Reglsiio Oficial y archívese.

Dr. Eduardo Paz Chain 
Ing. Florencio Elias

KB COFIA:
Snnllngo Félix Alcona Hsrrai'®

Jeto ¿le DonpncUa del Mtnlst. <e 58.®’. y 0.1P.

DECRETO N’ 11110.
Miniisierio de Economía, F. y Obras Públicas 

SALTA, Noviembre 16 de 1965.
Expíe. N9 3592—65.
VISTO que Contaduría General de la Pro 

vfneia solicita la emisión de ordenes de Dis
posición’ de Fondos para ' Otros Gastos” co
rrespondientes al nuevo Ejercicio Económico- 
Financiero 1965|1966. conforme a la prólTOga' 
dispuesta por Decreto N’ 10872ÍG5;

Por ello, y átenlo a lo establecido en los 
Arls. 13'’ y 309 de la Ley de Contabilidad en 
vigor,

El Vice Gobernador de la Provincia 
En Ejercicio del Poder Ejecutivo 

DECRETA:

Articulo 1’ — Con intervención de Conta
duría General de la Provincia, pagúese por 
su Tesorería General a favor del Servicio de 
Reconocimientos Médicos y Licencias, con car 
go de oportuna rendición de cuentas, la su
ma de 3 130.500.— m'.n. (.Ciento Treinta Mil 
Quinientos Pesó? Moneda Nacional), mediante 
libramientos parciales que se formularán a me 
dida de ias necesidades para atender las ero- 
.gaciones dei rubro ‘‘Otros Gastos”, con im
putación a la Ley de Presupuesto en vigor, 
de acuerdo al siguiente detalle:

Anexo E — Inciso 14 —Item
II — Principal a) 1 — .... $ 128.500.— 

Anexo E — Inciso 14 —Item
H — Principal b) 1 — . . . ” 2.000.—

? 130.500.—

-Art 29 — Comuniqúese, publfquese, insér_ 
te.-e en el Regis.ru Oficial y archívese.

• Dr. Eduardo Paz Chain
Ing. Florencio E’ías

EÍ3 COFIA:
Snniiatje FÓIBt Aleiia» Herrora

Jefa tío Dft-jpncbo ct-sl Itlulnt. do 14. F- y O. F.

DECRETO N" 11111
Minisletio de Economía. F. y O. Públicas
SALTA, Noviembre 16 de 1965
Expediente N9 3592 965
VISTO que Contaduría General de la Pro

vincia solic'ta la einisipu de Ordenes de Dis
posición de Fondos liara "Otros Gastos” co
rrespondientes al nuevo Ejercicio Económico Fi 
ivmeiero 19G:.|1966, conforme a la prórroga dis 
puesta por Decreto N9 10872(65;

Por e'lo, y atento a lo establecido en los 
artícu'os 13’ y 30? de la Ley de Contabilidad 
en vigor;

El Vice Gobernador de la Provincia 
En Ejercicio del Poder Ejecutivo 

DECRETA:'

Art. I9. — Con intervención de Contaduría

General d'e ■ la -Provincia, páguese por su Te
sorería General a favor de la Escuela .de Au
xiliar.^ Sanitarios “Dr. Eduardo Wilde”, con 
cargo de oportuna rendición de cuentas, la 
suma de $ 825.000.— m|n. (Ochocientos Vein
ticinco Mil Pesos Mim .-da Nacional), mediante 
libramientos parciales que se foím'ul'arán a me
dida de las n'ecesi'd'ades para atender las •ero
gaciones del rubro “Otros Gastos" con impu
tación a la ley de pi-supi’esto en vigor, de 
acuerdo al siguiente detalle.
Anexo E Inc. 15 Item II Ppal. a)l $ 795.000 

l’pal. b)l $ 30.000

$ 825.000

Art. 2" - Comuniqúese, publiquese, hisér- 
teso en el ReglstiQ Oficial y archívese.

Dr. Eduardo Paz Chain 
Inq., Florencio Elias 

I-IK COPIA-.
Santiago Félix Alense Herrero 

jeto de Despacho del Mlnlst. dj 10. F. y O. í*.

DECRETO N9 11112
Ministerio de Economía, F. y O. Públicas 
SALTA, Noviembre 16 de 1965
Expediente N’ 3592(965
—VISTO que Contaduría G.n.ral de la Pro

vincia solicita la emisión de O dones de Dis
posición d'e Fundos pala "Otros Gastos” co
rrespondientes al nuevo Ejercicio Económico Fi 
nnnci'ro 19I!5'196G, conforme a la prórroga dis
puesta por Decreto N'-’ 10.872|65;

Por ello, y atento a lo establee! n> en los ar
tículos 13’ y “H ’ de la Ley de Contabilidad en 
vigo.', ■

El Vice Gobernador de la Provincia 
En Ejercicio dei Poder Ejecutivo 

DECRETA:

Art. I9. — Con int.i vención de Contaduría 
General de la Provincia- págtuse par su Te
sorería General a favor de la Dirección Pro
vincial • del Trabajo, con caigo de opo tuna 
rendición u'e cuentas, la suma de $ 3.564.000.— 
(Tres Millón, s Quinientos Sesenta y Cuatro 
Mil Pesos Moneda Nacional), medíante libra- ' 
meintos parciales que se formularán a medi
da de las necesidades para atcndir las ero
gaciones del rubro 'Otos Gastos", con im
putación a la Ley de Presupuesto en i igor, de 
acuerdo al siguiente detalle:
Anexo E Inc 16 Item II Ppal. a)l $ 3.554.I>00 

b)l $ 10.ÜOU 

$ 3.564.OOU

Art. 2’. — Comuniqúese, publfquese. imisr- 
f«íB en oí Rcglsti i» Oficial >• archivóse.

Dr. Eduardo Paz Chain 
Ing. Florencio Elias

ES COFIA:
Bnntlngo Félix Alonso rferroro

Jete dn Despacho dei Mlnlst. do K. F. y O. P.

DECRETO N’ 11113
Mmistejio de Economía. F. y O. Públicas
SALTA, Noviembre 16 de 1965
Expediente N9 3592(1965
—VISTO que Contaduría General de la Pro

vincia solicita la emisión de OrdelVS de Dis
posición de Fondos "Otros Gastos'* col'rrs- 

pondi-ules al nuevo Ejercicio Económico Fi
nanciero 1965(11)66. conforme a la prórroga 
dispuesta por Decreto Nn 10872(63;

Por ello, y atento a lo establecido en los ar- 
tículos 13" y 309 de Ja Ley de Contabilidad en 
vigor.

El Vice Gobernador ds la Provincia 
En Ejercicio del Poder Ejecutivo 

DECRETA-.

Art. I9. — Con intervención -d'e Contaduría 
General de la Provincia, páguese por su Te
sorería G-.n i.-.l ti favor de! Poder Judicial,

Regis.ru
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con car __ _____  ...
la suma de $ 8.702.000. — 
m s !' 1 ~
iieda Naciona.)- m.diantv

cargo de oportuna rendición de cuentas,
1 -.ir ? 2.762.229. - mili. (Ocho Millo- 

S 'tccienti’S Sesenta y Dos Mil Pesos Mu 
' libramientos yat'-

cililvs que Si formularán j medida de 
c sidadi's par t ateml r las i rogaciones 
bro 'Olios G.islas' con imputación a 
de Prisuptu—to en vigor, de acuerdo 
guiinte detalle:
Anexo F
Item 11—

del 
la 
al

ne- 
ru- 
Ley
si-

las necesidades para atender las erogación' 
del rubro "Otros Gastos” 
la Ley de Presupuesto 
siguiente
Anexo J

con imputación 
en vigor, de

Item II Principal a)l
Principal b)l

acuerdo al

$ 230.000

PAG. 3523'
vivienda en la misma iocuidad, su gida como 
neeesiadd para satisfacer las exigeneiaK apre
miantes de habitación- -

Art. 2° 
tese en el

Inciso L'niCu—
Principal ni .......... $ 6.247.0(10

Principal b)l .... $ 2.515.000

5 733.509

uñantes de habitación; 
—U U N S1D1-, 1 i A N i .10: 
Que la ejecución le 

e imprevistas aludidas 
ción demanú'aría mayores

---

$ 8.762.UIHI

— Comuniqúese, publíqu-se,. in"ér- 
Registro oficial y archívese.

Dr. Eduardo Paz Chain 
Ing. Florencio Elias

EB COPIA: 
Santiago Fátiic Alonso Horrara

Jeta de Despacho del lliniet, do E.F. y O.F.

DECRETO N9 111.14
Ministerio de Economía. F. y O. Públicas
SALTA, Noviembre I6 de 1965 
Expediente N” 3592965
—VISTO que Contaduría G'-n ral d'e la Pro

vincia Solicita la emisión de Ordenes de Dis
posición de Fondos para ‘ Otros 
rrespondientes al nuevo Ejercicio 
Financiero 11)65.1906. eonfo me a 
disfpu sta por Decreto N’ 10872!'-'

Por ello, y 
tícuios 139 y 
vigor,

El Vice
En Ejercicio del Poder Ejecutivo 

DECRETA:

Gastos” co- 
iSconómico 

la prórroga 
¡G5;

al- nl<> a lo establecido ell los ar-
309 de la Ley de Contabilidad en

Gobernador de la Provincia

Art. I9. — Con int rvención de Cuntaú'uria 
General de la Provincia, pdgu.se por su Te- 
Burer’a G-.neral a favor de aquella, con cargo 
de oportuna rendición de cuentas, la Suma d - 
8 5').UUl). tuto.— inn. tCincU'-uta Millom s d Pe 
sos Moneda Nacional), mediante libramientos 
parciales que se formularán a medida de las 
necesidades para atender las erogaciones riel 
rubro “Crédito Global de Emergencia'' con mi 
putación a la Di-y ITesupnrsto en vigor, de 
acuerdo al siguiente detalle:

. Anexo 1 Item 11 Inc. Unico ... $ 50.000 . 009

Ai l. J’. — Comuniqúese, publíquese, im»«r- 
t s ■ en el Registro Oficial y archívese.

Dr. Eduardo Paz Chain 
Ing. Fforsnsie Elias

.- t’oPlA:
Santiago Félix Alonso Herrero

Jete de Despacho dol ñllnlst. dio E.F. y O.P.

DECRETO N" 11115
Ministerio de Economía. F. y O. Públicas 
SALTA, Noviembre 16 de 1965
Expediente N9 3592|965
—VISTO que Contaduría General de la Pro

vincia Solicita la emisión de Ordenes de De
posición de Fondos para ”Otros Gastos” co- 
r. espond'ientes al nuevo Ejercicio Económico 
Financiero 1963 1966, luníiiimc a la prorroga 
dispuesta por Decreto N9 1OS72;65;

Por ello, y a t' nto a lo establecido en ios ar
tículos 139 y SO9 de 1U Rey de 
vigor,

Contabilidad en

El VicB Gobenador de la 
En Ejercicio del Poder 

DECRETA:

Provine'a 
Ej ci'ívo

Art. I9. — Con intervención de Contaduría 
General de la Provincia, páguvsc por su Te
sorería Gen.ral a favor d< 1 Tribunal dp Cu>-n~ 
tos do iii Provincia, con cargo d" oportuna ron 
ó'ición de cuentas, la suma de 5 733.500. — m n. 
, ÍS-ttcientos Treinta y TTeK Mil Quinientos 
Pesos AIoiiída Nacional), mediante libramien
tos parciales que se tormularím a medida de

en^-R2’ ~.COf",Un’(3UeSe' I”'b‘^Ee, insértese 
' h ei R gtsiro Oltrlal

Dr

ES COPIA:
Santiago Foliit ____ _ ...
J fe de Di'Bpuclio del 111.

y archívese,

Eduardo Paz Chain 
Ing. Florencio E jas

Alonso Herrero
— .... de E. B’. y o. p.

DECRETO N» 11116
Ministerio de Economía, F. y O. Públicas 
SALTA, Novietmbre I6 de 1965
—VISTO:
El Decreto N9 6974, del 19 de emro de 1965.

.. .... x enf,re otras personas, un
— (Trescientos Mil P soS 

a la Señora RAMONA CHAU- 
N9 «.129.227,; y”

por el que se acuerda entri 
crédito de í 300.UIH).- 
Jlon. Nac.),. - !_ Z. 
Ql E L. U. N’9 9.439 

—CONSIDERANDO.
Que la Dirección de Inmuebles inferí 

el ilñnu b' ‘ -
pertenece en condominio

nía que 
emplazara la vivienda 
) a la beneficiarla del 
i PEDRO (TIAUQUE.

. _____ —NJ'LSON AMERICO
CHAUQL’E L. E. N’9 7.234.392 y EMA ERMIN 
DA d-lAl’Ql.’E DE b'AEZ —L. C. N9 9.439.225.

" fin de as gurar el rescate del crédito 
por parte <?i.' la Provine'a se linee 
gravar con garantía hipotecaria la

crédito con 
—L, E. Ft9

rlond'.

Que a
heo i-dado
necesario _ .. ......     ...pvivvanu iu
totalidad d>'l inmiv-ble y no únicamente los de
rechos indivisos que ir pertenecen a la adju- 
dicataria.

Que la misma, integra un Solo y único nú-' 
cleo familiar con los restantes condominios 

Por ello.

El Vice Gobernador de la Provincia
En — •Ejercicio del Poder Ejecutivo 

DECRETA:
Art. 19.

creto N1-' _ ___
sentido de que el crédito ue , _____ ..
cordado a la Señora RAMONA CHAUQL'E. L. 
C. N’9 9.483.227, pal'a !a eoiislineción de Su vi
vienda propia, lo es . n forma conjunta con 
los S' ñores PEDRO CHARQUE — L. E. N'9 
3.919.44!); NELtíijN WíKiCO CHARQUE, — 
L, E. N9 7.234.392 y RAIA ERM1NDA CHAR
QUE DE BAEZ D. G. Nl 9.489,225, en su ca
rácter de condominios dei inmueble ú’onde Se 
construirá la 
cribir 
favor 
de la

Ait.

— Moú'itcase el articulo 19 del De-
6974, del 19 de enero de 1065, en el

$ 300.000.— u-

cuanto 
i!e fórmula,

A t. 3’. 
lesa en el

vivienda, quienes deberán sus- 
en conjunto la escritura ile hipoteca a 
de la P.uviiiciu pata garantizar el pago 
suma adeudada.
29. — Mantiónese vn \ igor todas las res 
disposición, s del Decreto N9 G974'|65 en 
no se oponga al presente Articulo 39

— Comuniqúese, publiques" 
llóglatio Oficial y incidiese

Dr. Eduardo Paz Chain 
Ing. Florencio Ellas

in'-ér_

ES COPIA: 
Santiago Félix Alonso Herrero

Jefe de Despacho del Mlnlnt. ifs E.F. y O.F.

DECRETO N" 11117
Ministerio de Economía. F. y O. Públicas
SALTA, Noviembre 16 de 1965
Expediente N9 2416,65
—VISTO las pr-sentes actuaciones por las 

cuales la Dirección di ivlendas y Arqui tec
la Provine a solicita Sv ap.'uebe la Or-

den de Servicio N9 j je| 25 de junio de 196 
emitido
eji-eutor de la obra
viandas Económicas 
parlamento de Chico-ana”, 
cieña la ejecución de seis. .... 
clónales en. el pueblo de La Viña,

ai contratista Ing. Carmelo Galindo. 
"Constru'cción de 20 Vi- 
i’ipo en El Carril —De- 

por la cual se or- 
(6) viviendas adi- 

más otra

las obi’aj ...---- ........a
mediante nueva licita- 

__ _ .....jui.is gastos y demoras cu desmedro de la urgente nec.-sidad de dar so
lución inmediata al agudo problema de esca
sez de casas-habitaciones,

Que el Ct'-r; _____ Mvm.iu
iaS disposiciones de los incisos e) y f) del 
tirulo 41 del Decreto L» y N'9 79|62 
Pública., e inciso d) del a. líenlo 55 
de Contabilidad;

Por ello,

Que el caso presente 'encuadra

adicionales

dentro d'e 
. —1 ar
de Obras 

de la Ley

El Vice Gobernador de Ja Provincia 
En Ejercicio del Poder Ejecutivo 

n 17 - — -D E C R E T A:

— Apruébase la Orden u’u Servicio 
... obra "Uunsirucclóii de 21) Viviendas Económicas Tipo 1— eu El Carril Dpto, La 

\ .ña; a cargo de la Empresa Constructora — 
i. ARMELO GALINDO.

Art. 29. — Adjudícase en forma directa 
„..resu Constructora Carmelo G’ali 

ióii de siete (7) viviendas _ __
•ü’e La Viña, a razón .de m?n,

— cada una, por un total de ? 3.4S6.ÜHU 
bes Millones Cuatrocientos Ochenta y 

Seis Mil Pesos Moneda Nacional). Ei precio uni
tario de las viviendas consignado, tiene 
ter definitivo y no t ndráti nilir ' 
miento por variaciones de precio, 
y material es.

Ai't. 39, - Rl g:;s,u 
mlinlo del presente ib 
s,. a. t'.niitibii I— T í 
Rubro Funcional II— 
Propios de

Art. 4’ 
tese en el

Art. !«,

Art. 29. 
Ejnpre:— 
jecución Je síet, 
la localidad 
498.000.

¡Jido, he
adicionales

la

en

carác- 
■=ún reconoci- 
Js de jornales

Susto qu-,. origine el cumpli
ré reto deberá imputar- 

T tulo 2— Subtítulo A — 
Paic'al 46— Recursos la Administración Central.

— Comun'qui'se, publíquese, insér. 
Registro Oficial y archívese.

Dr. Eduardo Paz Chain 
Ing, Florencio E ías 

ES COPIA: í
Pedro Andrés Arranz
Jefe de Despacho del M, de E. F. y O. P.

DECRETO N'-' 11118
Ministerio de Economía. F. y O. Públicas
SALTA, Novieimbre 16 de 1965
Expediente N9 3570|65
— \ ISTO este vxpi-dii-nte por el que la- se

ñora Josefa Montero de Cámara- solicita, le 
sea. reintigruda la . suma de $ 50.900.— m|l). 
que depositara como anticipo a cuenta de un 
d parlamento a adjudicarse vu uno d'e los Mo- 
nobioeks a levantarse en el Parque San Martín 
—Ciudad, por no haber sido favorecido en la 
adjudicación;

Atento a lo iiU'orm.ido por Contaduría Ge
neral de la Provincia,

El Vice Gobernador dé la Provincia 
En Ejercicio del Poder Ejecutivo 

DECRETA:
Art. I9, — Con intervención de Contaduría 

Gineial a'e la 'Provincia liquídese y por su Te
sorería General páguese a Dirección de Vi
viendas y Arquitectura de la Provincia la su
ma u-e $ üO.oóu.— inji. (.Cincuenta Mil Pesos 
Munida Nacional) para que con cargo de ren ' 
dir cuenta, la abone -a su btneficiaria señora 
•íost £a Montero de Cámara, en concepto de de
volución de lo que dvpositura a cuenta de pre
cio de un ú'eparlamento a adjudicarse en uno 
de los Miinobloeks a levantarse- en el Parque 
San Martín —Ciudad.

Art. 29. — Esta vi-oga.ión se imputará a 
‘‘Cálculo de Recursos — Ejercicio 1964>65 '— 
-• — Apeite Adjudicatarios

— Construcción 2 Mono- 
San Martín”.

IvecursOy Especiales 
de Viviendas 
bloeks en

Art. 3?. 
dos para ¡ 
Cuenta N9 
Individuales

— Déjase
at> nder el . .. .......... u« ¡a.

l “Fondos Financiación Viviendas 
o Colectivas”.

establecido que los fon- 
pago tomarán de la

pdgu.se
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Art. 1’. —' Comuniqúese, publíquese, insér- 
V*so en el Registro Oficial y archívese.

Dr. Eduardo Paz Chaín ¡tf- 
Ing. Florencio E las

ES COPIA:
Pedro Andrés Arranz

Jefe de Despacho del M. de Eoon. F, y O. Púte.

DECRETO N9 11119
■ Ministerio de Economía. F. y O. Públicas

SALTA, Noviembre 16 de 1965
Expediente N" 3571 65
—VISTO oslas actimeloms en las que el se

ñor Roberto Bai liosa ;.olic,la le sea rHnteg.ada 
la suma de $ 6.000.— m|n. qu<; depositara co
mo anticipo a cuenta Ce la adjudicación de una 
vivienda en el Barrio San. José Cup ial, por 
haber sido revocada. dkli,:i adjudicarión;

Atento a lo informado por Dirección de Vi
viendas y Arquit ctu'ii y Contaduría General 
de la Provincia,

El Vice Gobernador de la Provincia 
En Ejercicio dei Poder Ejecutivo 

DECRETA:

Art. I9. - Uvil .ub i ver.c.óii d’ Cuiitadui v.i 
General de la 1‘ru.mcm lipuimse y por „u 1 •. - 
hurc-riu General págueSe a Dirección de V i vi 11- 
eiis y A.cpiiteciura u'e la i'iunuiii la Sunui 
de ¥ 6.000.-— ni.n. triéis Alii Pisos jiuiieJa Aa- 
inomilj, para que, con cargo cíe rendir cuentas 
la haga et.ct.ea a su b néfieiarni dolí Roberto 
Barbuza, ell conCeplp de decuiución de lo que 
depositara a cuenta del valor di 1 inmueble a 
adjudicarse.

Ai-i. 2'-'. — Esta ■■rogación ae impútala a 
Cálculo de Recursos Ej i cielo i06-l;65 —Recur
sos ESpccuilts — Aporte AujtidieatarioS de Vi
viendas — Financia io por Banco Hipotecario 
Naciuna'.

Art. 39. —■ Déjase ■stabb culo que los fondos 
para utvlld- r el pago de lo solicitado, se toma
rá de la Cu lita N-' 6 ‘Pondos Financiación V1- 
vienc.’aB Individuales o Col< ctivas .

Art. 49. — Comuniqúese, publiques■■, bi<»r- 
tese en el Registro Oficial y archívese

Dr. Eduardo Paz Cliain
Ing. Flórenc o Elias

ES COPIA:
Pedro And.és Arranz
Jefe d ■ Despacho del M. de E. F. y O. P.

DECRETO N9 11120
Ministerio de Economía, F. y O. Publican
SALTA, NovíciiTibi'ó 16 de 1965 
Expediente N" 3500(1965

—VISTO el contrato suscripto entre Direc
ción de Viviendas y Ar 11 u ■ t* ■ i ■ t u' Éi tic la Fru- 
vinc.u y Pilotes lüa.isi Arg- ni.na S.A 1. y C. 
para la ej cuclún tota; de los trabajos de fun
dación ni diunte pilotái s tiara la construí ción 
de las obra.-: al 3 Al iiiobiocks en San Martín 
y Uluvarr a —Salta — Capital b) 1 .Alono- 
block ni l’aique San .Martín —Salta —Capi
tal c) 1 Alononioek en Bari'ie Parque Tfs 
Cernios —Sa.ta —Caminí, cuya mljudicacón 
litó dispuesta por 1> Ti to N” 10536,65;

Atento a d-chas constancia., y a la necesi
dad de conformar los recaudos legales admi
nistrativos pertin ntes,

El Vice Gobernador de la Provincia 
En Ejercicio del Poder Ejecut vo 

DECRETA:

Art. 1». — Apiñe-base rl convenio suscripc > 
entle Dirección de t ivvndas y Arquitectura 
de la Provincia y Pilotas Fraiiki Argentina So 
citdad Anónima Industrial y Comercial, jara 
la ej cuvión total d,. los tribuios de fundación 
mediante puntaje para la construcción de las
obias:

a) 3 Monublocks *jn San Martín y Oluva- 
rría Salta—Capital.

b) 1 Monoblock en Parque. San 
Salta—Capital.

Martín —

0) 1 Monoblock en Barrio Parqu» 
rritos Salta—Capital.

i Tres Ce-

por lá suma total de 3 7.589.400.— (Siete Mi
llones Quinientos Ochenta y Nu.ve Mil Cua
trocientos Pesos Moneda Nacional), d'e acuer
do con el decreto de ■adjudicación de dichos 
trabajos N9 16536,65.

Art. 2'í — Comuniqúese, publ quese, iusér 
tese en el Registro OC'cial y archívese.

DrT'Eduardo Paz Chaín
Ing. Florencio E las

E9 COPIA:
Pedro Andrés Arranz
Jvle de Despacho del SI. de 1S. F. y O. P

DECRETO N9 11121
Ministerio de Economía. F, v O, 
SALTA. Noviembre 16 de 1965 
Expediente N'-’ 3590 1965

Públicas

llrilO el acta Je recepción definitiva de 
la Ob,a Uoiist ucción Escuela Primaria N9 5 
General José de San Martín —Salta — Capital”, 
construida por la Empresa Pedro Caprolfa, for 
muliz.ada por Dirección de Viviendas y Arqui- 
t. dura a'e 1-, Provincia, según Acta labrada 
"ad hoc”, que dicha repartición aprueba me- 
diant- Reso lición N9 "09, del 10 de Noviem
bre del año en curso;

Et Vice Gobe.nador de la Provine a 
En Ejerc-eio dc| Poder Ej cu ivo 

DECRETA:

Art. 17. — Apruébase la R'Solución N9 709. 
dictada por Dirección de Viviendas y Arqui- 
t.etura de la Provincia en fecha 10 de No- 
vi, mine de 1965, y por la que dicha reparti
ción apru ha el Acta de Recepción Definitiva 
de la obla: “Construcción Escuela Pi imana 
N" 5— General . José de Sal. Martín", según 
Acta labrada al elbcto.

Art 27 — Comuniques--, publíquese, insé-_ 
tese en el Regís,ro Ofic,al y aichivese.

Dr. Eduardo Paz Ghain
Ing. Florencio Elias

ES COPIA: 
Pedro Andrés Arrana

Jete de Despacho del M. do Econ. F. y O Fflb

DECRETO N’ 11122
Ministerio de Economía, F. y O. Públicas 
SALTA, Noviembre 16 de 1965, 
Expediente N9 3537,65

—1 1STO que Dirección de Viviendas y Ar
quitectura de la Provincia solícita se le auto- 
r.c. a pro: rogar el contrale de locación de ser 
vicios profiSiunab s vencido r.i día 31 de octu
bre de 1965, culi los Escribanos Públicos Na
cionales Rub.-rtO Jorga l’erotti, Luis Albeltu 
Aliena y las mecanógrafas señoritas Juana E- 
lenii Vera y Teófila Cruz, que tienen a su car
go el libianiicntu d-j escrituras liipotecarins 

y estudio de títulos ;urrespondicntes a las vi
viendas Const uidas por la Repartición finan- 
eimlas po, el Gobierno di. la Provincia;

Quj continuando la construcción ile viviendas 
en forma intensiva, resultan necesarios los ser
vicios de ambos prob siori.ibs y sus dos auxi
liares mecanógrafas, para diligenciar las escri
turas pertinentes;

Por ello,

El Vice Gobe naclür de la Provinc a 
En Ejercicio dal Poder Ejecutivo 

D E C R E T A:

Art. 19 — Autorízase a Dtr telón de Vivien
das y Arquitectura de la Provincia, para que 
suscriba nuevo contrato con los señores Es
cribanos Públicos Nacional s ROBERTO JOR 
GE P15ROTTI y LUIS ALBERTO ALLENA 
y las señoritas JUANA ELENA VERA y TEO
FILA CRUZ, mecanóg at’a en idénticas coníii- 
cioni-s y al mismo fin, que el que acaban de 
cumplir. D.sú’e el 1’ de noviembre en curso has 
tu el :¡ 1 de octubre de 11X16

Art. 27. •— El gasto Se imputará al Anexo 
C— Inciso V— Principal a)l— Parcial 25— 
‘‘Honorarios y Retribuciones a Terceros”.

Art 3’ — Comuniqúese, publiques1, insér
tese en el Registro .Oficial y archívese.

Di*. Eduardo Paz Chaín
Ing. Florencio ETas , , 

ES COPIA: s ;-
Pedro Andrés Arranz

Jet» de Despacho del M. do Econ. F. y O. ?•

DECRETO N9 11123
Ministerio de Economía, F. y O. Públicas
SALTA, Noviembre 16 de 1965
Expediente N’ 3062¡1965
—VISTO la renuncia que formula el señor 

Juan Bautista Rosendo Guiiérr z,-a la vivienda 
que le fué adjudicada por Decreto N9 7M3|63, 
individualizada por Parcela 26, de la Manzana 
96 b— Catastro 46344, del Batrio S'an José, 
de la Ciudad do Salta;

Atento a la necesidad de dar destino a esta 
vivienda y a qUc el señor Tingo .Alejandro Vi- 
Ilafañv y Sra. reúnen las condiciones necesarias 
para ser adjudicatarios de la vivienda;

El Vice Gobernador do la Provincia 
En Ejercicio del Poder Ejecutivo

DECRETA

Art. 17. — Aceptase la renuncia formulada 
por el señor JUAN BAUTISTA ROSENDO 
GUTIERREZ a la vivienda que le fué adjudi
cada por D- cr-'to N7 794-1,63, individualizada 
por Parcela 26, de la .Manzana 90 b— Catas
tro N? ?ti344, dél Barrio San José de esta ciu
dad. '

AXt. 2". — Adjudícase aj Señor HUGO* ALE
JANDRO VILLAFARE SI. 1. N9 7.245.337 y1 Sra. 
FELIPA RU17, DE VILLAFAÑE, la vivienda 
ubicada •en el Barrio San José, Parcela 26. 
de la Manzana 90 o— Catastro N? 4034.1, .q,. 
esta ciudad, por el precio y condiciones impu-s 
tas al adjudicatario renunciante.

A t. 3". — Comuniqúese, publíquese. in-ii. 
tese en el Registro Oficial y archívese.

Dr. Eduardo Paz Chaín
Ing. Florencio Elias

ES COPIA:
I’edro Andrés Arranz

Jefe de Despacho de M. E., F. y O. Públicas

DECRETO N9 TI124
Ministerio de Economía, F. y O. Públicas
SALTA, Noviembre 16 dc 1965
—VISTO el Decreto N 16.770, del 23 de 

octubre del año en curso que acuerda al señor 
Rene Atillo Cardón L. E. N’ 5.978.924, un prés
tamo de ? l.U"0.000.— n.;n.. para construir 
su casa habitación en el lote fiscal cuyos da
tos catastrales se consignan; y

—CONSIDERANDO:
Que el señor C'ard’ón construirá Su casa ha

bitación en un t’Tl’eno de su propiedad, situad.-, 
en la Sección “B'’, Manzana 33. Parcela 17 a) 
Catastro N9 2374. de la Capital, -y no en el t_- 
rreim fiscal aludido.

El Vice Gobernador de la Provincia 
En 'Ejercicio del Poder Ejecutivo 
- DECRETA:

A t. I9 — Rectif.ca-ie el Art. 1" del Decre
to N" 10.77'165, consignando que el señor RE
NE ATILIO CARDON. L. E. N9 5.973.924, cun.- 
trulrá su casa habitación en terreno dc su pro
piedad sitna’lo en ),a Sección B. Manzana 33. 
Parcela 17 a), Catastro N” 2374, de La Capital, 
y no en el terreno fiscal que se expresa en di
cho artículo.

Arl 2’ — Comuniqúese publíquese. Insér
tese en el Registro Oficial y archívese.--

Dr. Eduardo Paz Chaín 
lug. Florencio Elias

ES COPIA:
Prdro Andrés Arránz
Jefe d Despacito del M. de E. F. y O. JP.

DECRETO N9 11125
Ministerio de Econoinia, F. y O, Públicas 
SALTA, Noviembre 16 de 1965 
Expediente N9 3574)65
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—VISTO que Dirección de Viyiendas y Ar
quitectura de la Provincia solicita se liquide 
a su favor la cantid’ad de $ 120.Ü00.000.— m¡n. 
a fin de poder atender el pago de jornales, 
viáticos, sobreasignaciones ai personal y certi
ficaciones de subcontratistas de la repartición;

Atento a lo informado por Contaduría Ge
neral de la Provincia,

El Vice Gobernador de la Provincia 
En Ejercicio del Poder Ejecutivo 

DECRETA

Art. 1° — Con intervención de Contaduría 
General de la Provincia liquídese y por su 
Tesorería General páguese a Dirección de Vi
viendas y Arquitectura de )a Provincia la can
tidad de $ 120.000.000.— m|n. ('Ciento Veinte 
Millones de Pesos Moneda Nacional), pata que 
con cargo de rendir cuenta de su inversió.,, 
atienda el pago de jornales, viáticos, sobrea- 
signacioneS al personal y certificaciones do 
subcontratistas, debiéndose imputar a la cuenta 
“Valores a Regularizar — Dirección de Vivien
da.. y Arquitectura de la Provincia — Decreto 
Ley N’ 442|1957”, para el ejercicio 1965|1966.

Art. 2? — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

Dr. Eduardo Paz Chain
Ing. Florencio Elias

EH COPIA:
Podro Andrés Arrima
Jato do Despacho del M. de 111. 1)'. y O. 1*.

DECRETO N? 11126
Ministerio de Economía, F. y O. Públicas 
SALTA, Noviembre 16 de 1965
Expediente N? 3371|65
—VISTO que por Decreto N? G000]64 se ad

judica ai señor Isaa Herrera un lote de pro
piedad fiscal situado en la ciudad de Salta, 
para la construcción de Su vivienda propia, 
haciendo uso de los créditos que para ello o- 
torga la Provincia y de acuerdo con los pianos 
trazados al efecto por la Dirección de Vi
viendas y Arquitectura de la Provincia,

Atento a la solicitud presentada por el nom
brado y encontrándose la misma ajustada a 
las disposiciones legales regladas al efecto,

El Vice Gobernador de la Provincia 
En Ejercicio del Poder Ejecutivo 

DECRETA:

Art. 1’. — Acuérdase un crédito ai señor 
ISAA HERRERA, L. E. N? 7.238.873, por la 
cantidad de $ 1.000.000.— m|n, (Un Millón 
d'e Pesos Moneda Nacional), para la construc
ción de su casa-habitación en la Sección N — 
Fracción III— Lote 36— Catastro N? 54.903, de

' la ciudad de Salta.
Art. 2?. — El monio del crédito acordado por 

el artículo anterior se imputará al Anr xo H— 
Inciso I— Capítulo I— Título 5— Subtítulo A 
Rubro Funcional II— Parcial 46— Plan de O- 
bras Públicas vigente atendido con fondos pro
pios de la Administración Central,

Art. 3’. — Por Escribanía de Gobierno, el se
ñor ISSA HERRERA constituirá hipoteca en 
primer grado a favor de la Provincia.

Art. 4°. — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

Dr Eduardo Paz Chain 
Ing, Florencio Elias

ES COPIA:
Pedro Andrés Arranz
Jefe do Despacho del M. de E. F. y O. P.

DECRETO N? 11128
Ministerio de Economía, F. y Obras Públicas 
Salta, Noviembre 16 de 1965
Expediente N? 3592 — 1965
VISTO que Contaduría General de la Pro

vincia solicita la emisión de Ordenes de_^_Dis- 
posición de Fondos para “Otros Gastos” co
rrespondientes al nuevo Ejercicio Económico 
Financiero 1965—1966, conforme a la prórroga 
dispuesta por decreto N’ 10,872|65;

Por -ello, y atento a lo establecido en los ar
tículos 13? y 30? de la Ley de Contabilidad en 
vigor,

El Vice Gobernador de la Provincia 
En Ejercicio del Poder Ejecutivo 

DECRETA:

Artículo 1’ — Con intervención de Contadu
ría General ñ’e la Provincia, páguese por Su 
Tesorería General a favor del HOSPITAL 
“MELCHORA F. DE CORNEJO” ROSARIO 
DE LA FRONTERA, con cargo de oportuna 
rendición de cuentas. Ja suma $ 2.895.000.— 
(DOS MILLONES OCHOCIENTOS NOVENTA 
Y CINCO MIL PESOS MONEDA NACIONAL), 
mediantes libramientos parciales que se formu
larán a medida de las necesidades para atender 
Jas erogaciones del rubro “Otros Gastos”, con 
imputación a la Ley de presupuesto en vigor, 
de acueido al siguiente detalle:
ANEXO E— Inciso 2|3— Item

II— Principal a)l— .......... $ 2.855.000.—
ANEXO E— Inciso 3)3— Item

II— Principal b)l— .......... $ 40.000.—

$ 2.895.000.—

Art. 2? — Comuniqúese, publíquese, insértese 
en el Registro Oficial y archívese.

Dr. Eduardo Paz Chaín 
Ing. Florencio Elias

ES COPIA:
Santiago Folíx Alonso Herrero

jete de Despacho del Mlnlst. <1® IC. ff. y O. P.

DECRETO N? 11129
Ministerio de Economía, F, y Obras Públicas 
Expediente N? 3592 — 1965
VISTO que Contaduría General de la Pro

vincia solicita la emisión de Ord'enes de Dis
posición de Fondos para “Otros Gastos” co- 
ir.Spondientes al nuevo Ejercicio Económico 
Financiero 1965—1966, conforme a la prórroga 
dispuesta por decreto N’ 10.872|65;

Por ello y atento a lo establecido en los ar
tículos 13? y 30? de la Ley de Contabilidad en 
vigor,

El Vico Gobernador do la Provínola 
En Ejoroioio del Poder Ejecutivo 

DECRETA:

Artículo 1" — Con intervención de Contadu
ría General d'e la Provincia- p'águese por Su 
Tesorería General a favor del HOSPITAL 
“NUESTRA SEÑORA DEL CARMEN” DE 
METAN, con cargo de oportuna rendición 'd'e 
cuentas, la suma de 3 3.019.000.— m.-n, (TRES 
MILLONES DIEZ Y NUEVE MIL PESOS MO
NEDA NACIONAL) mediante libramientos par
ciales que se formularán a medidas de las ne- 
c. sidades para atend. r las erogaciones del ru
bro “Otros Gastos”, con imputación a la ley de 
presupuesto en vigor, de acuerdo al siguiente 
■detalle:
ANEXO 2— Inciso 2|1— Item

II— Principal a)l— .......... $ 2.984.000.—
ANEXO 2— Inciso 2|1— Item

II— Principal b)l— .......... $ 35.000.—•

5 3.019.000.—

Art. 2’ — Comuniqúese, publ quese. insér 
tese en el Registro Oficial y archívese.

Dr. Eduardo Paz Chain 
Ing. Florencio E'ías 

IOS COPIA:
Santiago Félix Alonso Herrero

Jeto do Despacho del Mlnlat. do E.F y O.F

DECRETO N? 11130
Ministerio de Economía, F. y Obras 
Salta. Novie’mbre 16 de 1965
Expediente N? 3592 — 1965

Públicas

VISTO que Contaduría General de la Pro
vincia solicita la emisión de Ord'enes de Dis
posición de Fondos para “Otros Gastos” co- 
rr spondientes al nuevo Ejercicio Económico 
Financiero 1965—1966, conforme a la prórroga 
dispuesta por decreto N’ 10.872]65;

Por -ello,' y atento a ro establecido en los ár
enlos 13? i’ 30? de la Ley de Contabilidad entfeulos 13? y 

vigor,

(UN MILLON 
MONEDA 

parciales 
nedida de las necesida- 
erog'aciones del rubro

Ei Vice Gobernador de ¡a Provincia 
En Ejercicio del Poder Ejecutivo 

DECRETA:
Artículo 1’ — Con intervención de Contadu

ría General d'e la Piovincia. páguese por su 
Tesorería General a favor de la REPRESEN
TACION LEGAL Y ADMINISTRATIVA DE 
LA PROVINCIA EN LA CAPITAL FEDERAL, 
con cargo de oportuna rend.ción de cuentas, la 
suma d-e 3 1.130.000.— min. (UN 
CIENTO TREINTA MIL PESOS 
NACIONAL), mediante libramientos 
que se formularán a r 
des para atender las .. — .
“Otros Gastos’’, con imputación a la Ley de 
Presupuesto en vigor, ñ'e acuerdo al siguien
te detalle:
ANEXO C— Inciso 8— Item

H— Principal a)l— .............$ 1.115.000.—
ANEXO C— Inciso 8— Item

II— Principal b)l— ...........   $ 15.000.—

3 1.130.000.—

Art. 2’ — Comuniqúese, publqnese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

Dr. Eduardo Paz Chaín
Ing. Floren* i o Elias

EH COPIA: ■-. •7
Santiago Félix Alonso Herrero 
lefe do Despacho dol Mlnlst. de E.F.yO.P,

DECRETO N’ 11131
Ministerio de Economía, F. y Obras Públicas 
Expediente N? 3592 — 1965
VISTO que Contaduría General de la Pro

vincia solicita la emisión de Ordenes de Dis
posición de Fondos para “Otros Gastos” co- 
1 respondientes al nuevo Ejercicio Económico 
F.nanciero 1965—1966, conforme a la prórroga 
dispuesta por decreto N’ 10.872|65;

Por ello, y atento a ’o establecido en los 
tícu os 13? y 30? de la i^-y de Contabilidad 
vigor,

>s ar- 
-d en

El Vice Gobernador de la Provincia 
En Ejercicio del Poder Ejecutivo 

DECRETA:
Artículo 1’ — Con intervención d¿ Cont'adu- 

-íu General o'e la P. ov lioio, páguese por su 
Tesorería General a favor de la DIRECCION 
GENERAL DE REGISTRO CIVIL, con cargo 
de oportuna rendición de cuentas, la suma de 
$ 3.086.000.— m|n. (TRES MILLONES 
OCHENTA Y SEIS MIL PESOS MONEDA 
NACIONAL), mediante libramientos parciales 
que se formularán a medida de las necesidades 
para atender las erogaciones del rubro “Otros 
Gastos”, con imputación a la 
puesto en vigor de acuerdo a1 
lie:

Ley de Presu- 
siguiente defa-’

ANEXO D— Inciso 7— Item
II— Principal a)l— .............3 3.026.000.—

ANEXO D— Inciso 7— Item
II— Principal b)l— .............3 60.000.—

$ 3.086.000.—

Art. 2’. — Comuniqúese, publíquese, instó’-, 
lese en el Registro Oficial y archívese.

Dr. Eduardo Paz Chain 
Ing. Florencio Elias

'■'s Copla:
Santiago Félix Alonso Herrero

Jifa do Despacho del Mlnlst. de E.F. y O.P. 

DECRETO N? 11132
Ministerio de Economía, F. y Obras Públicas
Expodiente N? 3592 — 1955

VISTO que Contaduría General de la Pro
vincia solicita la emisión de Ordenes de Dis
posición de Fondos para "Otros Gastos’’ co-
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rr/spondientes al. nuevo Ejercicio Económico 
Financiero 1965—1966, conforme a la prórroga 
dispuesta por decreto N’ 10.872|65;

Por ello, y atento a ¡o establecido en los ar
tículos 13? y 30? de la Ley de Contabilidad en 
vigor,

El Vice Gobernador de la Provincia 
En Ejercicio del Poder Ejecutivo 

DECRETA

Articulo 1’ — Con intervención de Contadu
ría General u'e la Provincia, páguese por su 
TESORERIA General al favor de la DIREC
CION PROVINCIAL DE TURISMO Y CULTU
RA, con cargo de oportuna rendición de cuen
tas, la suma de $ 2.112.000.— m|n. (DOS MI
LLONES CIENTO DOCE MIL PESOS MONE
DA NACIONAL), mediante libramientos par
ciales que se formularán a medida de las ne
cesidades para atender las erogaciones del ru
bro “Otros Gastos”, con imputación a la Ley 
de Presupuesto en vigor, de acuerdo al siguien
te:
ANEXO D— Inciso 9— Item

II— Principal a)l— .......... $ 2.083.000.—
ANEXO D— Inciso 9— Item

II— Principal b)l— .......... $ 29.000.—

$ 2.112.000.—

Art 29 — Comuniqúese, publíquese. insé 
tese en el Registro Oficial y archívese.

Dr. Eduardo Paz Chain
Ing. Florencio Elias

ES COPIA:
Santiago Folix Alonso Herrero 

jefe de Despacho del Mlniut. de E. F. y O. P.

DECRETO N9 11133
Ministerio de Economía, F. y Obras PCtblicas 
Salta, Noviembre 16 de 1965
Expediente N9 3592 — 1965
VISTO qu-e Contaduría General de la Pro

vincia solicita la emisión de Ordenes de Dis
posición de Fondos para “Otros Gastos15 co- 
ir.Spondientes al nuevo Ejercicio Económico 

iianciero 1965—1966, conforme a la prórroga 
dispuesta por decreto N7 1O.S72|65;

Por ello, y atento a lo establecido en los ar- 
tícucs 13? y 309 de la Ley de Contabilidad en 
vigor,

El Vice Gobernador de la Provincia 
En Ejercicio del Poder Ejecutivo 

DECRETA:

Artículo 1’ — Con Intervención de Cont'aúu- 
.ía General d'e la Provincia, páguese por Su 
Tesorería General a favor de la INSPECCION 
DE SOCIEDADES ANONIMAS, COMERCIA
LES Y CIVILES, con cargo de oportuna ren
dición de cuentas, la suma de $ 196.000.— m|n. 
(CIENTO NOVENTA - Y SEIS MIL PESOS 
MONEDA NACIONAL), mediante libramientos 
parciales que se formularán a medida de las 
necesidades para atender las erogaciones del 
rubro “Otros Gastos”, con imputación a la Liy 
de presupuesto en vigor, de acuerdo al si
guiente detalle: 
ANEXO D— Inciso 10— Item

II— Principal a)l— .......... $ 190.000.
ANEXO D— Inciso 10— Item

II— Principal b)l— .......... 3 6.000.

$ 196.000.—

A,t 2’. — Comuniques», pnblíqueir. hif.'r 
teso <’n el R' El tro Oficial y archívese.

Dr. Eduardo Paz Chain 
Ing. Florencio Elias

ES COPIA:
Santiago FÓ'Ix Alonso Herrero

Icio do Raspadlo del Mlnist. dio E.F. y O.P.

DECRETO N9 11134
Ministerio de Economía, F. y O. Públicas 
Salta, Noviembre 16 de 1965
Expediente N9 3592 — 1965

VISTO que Contaduría General de la Pro
vincia solicita la emisión de Ordenes d'e Dis
posición de Fondos para “Otros Gastos” corres
pondientes al nuevo Ejercicio Económico Fi
nanciero 1965—1966, conforme a la prórroga dis
puesta por decreto N? 10872—1965;

Por ello, y atento a lo establecido en los ar
tículos 139 y 30° ¿ie ia Ley de Contabilidad en 
vigor,

El Vioe Gobernador do la Provínola
- En Ejercicio del Poder Ejecutivo

DECRETA:

Artículo 1? — Con intervención de Contadu
ría General de la Provincia, páguese por su 
Tesorería General a favor d’e la DIRECCION 
DE AERONAUTICA PROVINCIAL, con cargo 
de oportuna rendición de cuentas, la suma de 
$ 2.316.000.— m|n. (DOS MILLONES TRES
CIENTOS DIECISEIS MIL PESOS MONEDA 
NACIONAL), mediante libramientos parciales 
que se formularán a medida de las necesidades 
para atender las erogaciones del rubro “Otros 
Gastos”, con imputación a la Ley de Presu- 
supuesto en vigor, de acuerdo al siguiente de
talle:
ANEXO D— Inciso 11— Item

II— Principal a)l— .......... $ 2.311.000.—
ANEXO D— Inciso 11— Item

II— Principal b)l —.......... $ 5.000.—

$ 2.316.000.—

Ail. 2’. — Coninníqiieso.. pi>l>ltqi>e»>r, 1U'-“1- 
tese en el Registro Oficial y archívese.

Dr. Eduardo Paz Chain 
Ing. Florencio Ellas 

lid COPIA:
Santiago Félix Alonso Herrero 

Jota do Despacho dol Mlnist. do E.F. y O.f*.

DECRETO N7 11135
Ministerio de Economía, F. y O. Públicas 
Salta, Noviembre 16 de 1965
Expediente N9 3592 — 1965

VISTO que -Contaduría General de la Pro
vincia solicita la emisión de Ordenes de Dis
posición de Fondos para "Otros Gastos” corres
pondientes al nuevo Ejercicio Económico Fi
nanciero 1965—1966, conforme a la prórroga dis
puesta por decreto N9 10872—1965;

Por ello, y atento a lo establecido en los ar
tículos 13’ y 309 de la Ley de Contabilidad en 
vigor,

El Vice Gobernador de la Provincia 
En Ejercicio del Poder Ejecutivo 

DECRETA:

Articulo 19 — Con intervención de Contadu
ría General de la Provincia, páguese por su 
Tesorería General a favor de la JUNTA DE 
DEFENSA ANTIAEREA PASIVA, con cargo 
de oportuna rendición de cuentas, la suma de 
S 176.500.— m|n. (CIENTO SETENTA Y SEIS 
MIL QUINIENTOS PESOS MONEDA NACIO
NAL), mediante libramientos parciales que se 
formularán a medida de las necesidades pa- 
r'a atender las erogaciones dei rubro “Otros 
Gastos”, con imputación a la Ley 'd'e Presupues
to en vigor, de acuerdo al siguiente detalle: 
ANEXO D— Inciso 12— Item

II— Principal a)l— .......... 3 171.500.—
ANEXO D— Inciso 12— Item

II— Principal b)l— .......... $ 5.000.

$ 17G.500.—

Art 29. — Comuniqúese, publíquese, insértese 
en el Registro Oficial y archívese.

Dr. Eduardo Paz Chain

Ing. Florencio E'ías

ES COPIA
Santiago Félix Alonas Horror»»

Jefe de Despacho del M. de Econ. F. y O. P.

DECRETO N9 11136
Ministerio de Economía, F. y O. Públicas 
Salta, Novie'mbre 16 de 1965
Expediente N9 3592 — 1965
VISTO que Contaduría General de la Pro

vincia solicita la emisión de Ordenes de Dis
posición de Fondos para "Otros Gastos” corres
pondientes al nuevo Ejercicio Económico Fi
nanciero 1965—1966, conforme a la prórroga dis
puesta por decreto N? 10872—1965;'

Por ello, y atento a lo establecido en los ar
tículos 137 y 309 de la, Ley de Contabilidad en 
vigor,

Bl Visa' Gsbsraador áo la Pravlnaía 
En Ejerslalo del Podar Ejaoutlva 

DECRETA:
Artículo 19 — Con intervención de Contadu

ría General de la Provincia, páguese por su 
Tesorería General a favor del BOLETIN OFI
CIAL DE LA PROVINCIA, con cargo de opor 
tuna rendición de cuentas, la suma dn 
cuentas, la suma de $ 2.878.000.— m¡(n. (DOS 
MILLONES OCHOCIENTOS SETENTA Y 
OCHO MIL PESOS MONEDA NACIONAL), 
mediante libramientos parciales que Se formu
lará a medida de las necesidad'es para atender 
las erogaciones del rubro “Otro Gastos”, con 
imputación a la Ley de Presupuesto en vigor, 
de acuerdo al siguiente detalle: 
ANEXO D— Inciso 13— Item

II— Principal a)l— .......... $ 2.866.000.—
ANEXO D— Inciso 13— Item

II— Principal b)l— .......... $ 12.000.—

$ 2.878.000.—

Art. 29 — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y Ai chívese.

Dr. Eduardo Paz Chain
Ing. Florencio Ellas

ES COPIA:
Santiago Félix Alonso Herrero

Jifo do Despacho do! Mlnist. <To E.F. y O.P.

DECRETO N9 11137
Ministerio de Economía, F. y O. Públicas
Salta, Novie'mbre 16 de 1965
Expediente N? 3592 — 1965
VISTO que Contaduría General de la Pro

vincia solicita la emisión ce Ordenes de Dis
posición de Fondos para "Otros Gastos” corres
pondientes al nuevo Ejercicio Económico Fi
nanciero 1965—1966, conforme a la prórroga dis
puesta por decreto N9 10872—1965;

Por ello, y atento a lo establecido en los ar
tículos 13’ y 309 de la Ley de Contabilidad en 
vigor,

El Vice Gobernador de la Provincia 
En Ejercicio del Poder Ejecutivo 

DECRETA:

Artículo I? — Con intervención de Contadu
ría General de la Provincia, páguese por su 
Tesorería Gener'al a lavor de Ja BIBLIOTECA 
PROVINCIAL “Dr. VICTORINO DE LA PLA
ZA”, con cargo de oportuna rendición de cuen
tas, la suma de $ 621.000.— m]n. (SEISCIEN
TOS VEINTIUN MIL PESOS MONEDA NA
CIONAL), mediante libramientos parciales que 
se foi'mularlán a medida de las necesidades 
para atender las erogaciones del rubro “Otros 
Gastos” con imputación a la ley d.e presupuesto 
en vigor, de acuerdo al siguiente detalle: 
ANEXO D— Inciso 14— Item

II— Principal a)l— ............ $ 99.000.—
ANEXO D— Inciso 14— Item

II— Principal b)l— .......... $ 322.000.—
ANEXO D— Inciso 14— Item

II— Principal c)l— .......... $ 200.000.—

$ 621.000.—

Art. 27 — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

Dr. Eduardo Paz Chain 
Ing. Florencio Elias

ES COPIA:
Santiago Félix Alonso Herrero

Jefe de Despacho del Mlnist. d'e E.F. y O.P,
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LICITACIONES PUBLICAS

N? 22225-— PROVINCIA DE SALTA — 
Ministerio ide Economía, Finanzas y O. Públicas 

— A.G.A.S'. —
CONVOCASE a Licitación Pública para la 

adquisición de una máquina soldadura eléctri
ca (mo-tosoldadora eléctrica) portátil de 500 
amperes, arranque eléctrico carrozado con ca
rrocería de metal, c|elásticos y ruedas neu
máticos. a lanza de remolque.—

PRESUPUESTO OFICIAL $ 1.137.000.00 %
FECHA DE APERTURA- 20 de dic’embre 

de 1965 a horas 11 o día siguiente si fuera fe
riado, en sede de la A.G.A.S. san. Luis N' 
52 —Salta— Capital.—

Para mayores datos e informes concurrir a1 
Departamento Contable de esta Repartición 
el horario de 8 a 12.—

LA ADMINISTRACION GENERAL. 
Salta, noviembre de 1965.

Ing. Civil MARIO MOROSINI 
Administrador Gral. de Aguas - Salta.

Valor al Cobro $! 920,— e) 29|11 al 13|12|65

N<? 22224.— PROVINCIA DE SALTA — 
Ministerio de Economía, F. y -Obras Públicas 

— A.G.A.S. —
CONVOCASE a Licitación' Pública para la 

ejecución de la Obra N? 161|65 “DESAGÜES 
CLOACALES EN ROSARIO DE LA FRON
TERA”-—

PRESUPUESTO OFICIAL: $ 25.483.559,00 % 
APERTURA: 27 de diciembre próximo vén

delo a horas 11 o día siguiente si fuera feria
do, en la sede de A.G.A.S. —San Luis 52—

PLIEGOS DE CONDICIONES: Ppedc ser 
consultado sin cargo o retirado^ previo pago 
de la suma de $ 6.000.00 del Departamento 
Estudios y Proyectos.—

LA ADMINISTRACION GENERAL.
Salta. Noviembre de 1965.—

Valor al Cobro $ 920.— e) 29—11 al 13|12l65

N? 22222.— EXPTE. N? 65-586|65.
UNIVERSIDAD NACIONAL DE TUCUMAN
Facultad -de Ciencias Naturales de Salta 

LICITACION PUBLICA N? 5|65
Llámase a Licitación Pública para la pro

visión de instrumental científico, aparatos y 
demás implementos correspondiente': al equi
pamiento técnico, didáctico y de invest’gar’ón 
científica de esta Facultad. La apertura de 
las propuestas tendrá lugar el día 14 de Di
ciembre del ote. año a horas 10. en el Deca
nato de esta Facultad, calle Buenc-s Aires 
177, Salta.. Los Pliegos de Condiciones y Es
pecificaciones pueden ser solicitados a esta ca
sa en el domicilio expresado o b=en reararse 
.directamente en la Representación de la Uni
versidad Nacional de Tucumán en Buenos Ai
res, calle Uruguay 864 — 2’ piso — Oficina 
205.—

Cont. Nac. EDUARDO M. CHAMBEAUD. 
Secretario.

Ing’ CARLOS S. MARTEARENA. 
Decano.

JOSE OSCAR DIAZ NETO —
Jefe de Divisiones — Contabilidad y Admin. 
Valor ai Cobro ? 960.— e) 29|11 al l?|12|6ñ

N'-’ 212215.—
INSTITUTO NACIONAL DE SALUD MENTAL

EXPEDIENTE N-.' 6.028'65.—
Llámase a Licitación Pública C1 N" 44'65, 

para el día 7 de diciembre de -1965 a las 16 
horas, con el objeto de contratar la adquisi
ción de Semillas Forrajeras, con destino al 
Hospital Nacional Neuropsiquiátrico de S’l- 
ta. La apertura de las ofertas tendrá lugar 
en el Departamento de Adquisiciones y Ven
tas —Vieytes 489-----  Planta Baja — Capital.
debiendo dirigirse para pliegos e informes a 
la citada dependencia, de lunes a viernes en 

el horario de 13 a 19.— El Director. Admi
nistrativo^ Buenos Aires. 29—11—65.—

NOEMI E. D. de MARTINEZ — a|c. Direc
ción Administ. - Instit. Nac. de Salud Mental 
Valor al Cobro $ 920.— e) 29—11 al l’|12|65

No 22212 — SECRETARIA DE GUERRA — 
Dirección General de Fabricaciones Militares, 

Establecimiento Azufrero Salta, 
Zuvjría 90 — Salta

Licitación Pública N? 176|65
Llámase a Licitación Pública N’ 176|65, a 

realizarse el día 13 de diciembre de 1965 a 
las 11 horas, por la construcción de un cuer
po de autoclave (solamente) en chapa de a- 
cero SAE 1010|1020, con destino al Estableci
miento Azufrero Salta — Estación Caire — 
Km, 1626,— Provincia de Salta.

Por pliego de pases y condiciones dirigirse 
al citado Establecimiento, .calle Zuviría 90 — 
Salta, o bien a la Dirección General de Fa
bricaciones Militares — Arda. Cabildo 65 — 
Buenos Aires.— Valor del pliego m$n. 30.— 

LAURA A. ARLAS DE SERFATY 
Jefe Abastecimiento Acc.

Establecimiento Azufrero Salta.
Valor al Cobro $ 920.— e) 26 ai 30—11—65.

No 22211 — SECRETARIA DE GUERRA — 
Dirección General de Fabricaciones Militares, 

Establecimiento Azufrero Salta, 
Zuviría 90 — Salta 

Licitación Pública N? 128|65 
(SEGUNDO LLAMADO)

Llámase a Licitación Pública N’ 128|65, pa
ra el día 9 de diciembre de 1,9.65 a las 10.30 
horas, por la provisión de cal natural y ma
teriales varios de construcción, destinados al 
Establecmiento Azufrero Salta, Estación Ca;- 
pe — Km. 1626 — FCGB. Provincia de Salta.

Por pliego de bases y condiciones dirigirse 
al Establecimiento Azufrero Salta, calle Zu
viría 90, de la ciudad de Salta, o bien a la 
Dirección General de Fabricaciones Militares. 
Avda. Cabildo 65, Buenos Aires-,— Valor del 
pliego m$n. 30.—

LAURA A. ARIAS DE SERFATY 
Jefe Abastecimiento Acc. 

Establecimiento Azufrero salta
Valor al Cobro ? 920.—’ e) 26 al 30—11—65.

N'-' 22210 — SECRETARIA DE GUERRA — 
Dirección General de Fabiicaoiones Militares, 

Establecimiento Azufrer0 Salta, 
Zuviría 90 — Salta

Licitación Pública N" 175|65
Llámase a Licitación Pública N’ 175|65, ■ a 

realizarse el día 15 de diciembre de 1965 a 
las 10 horas, por la reparación general de un 
motor diesel estacionario marca Ingersoll — 
Rand, tipo S, de 6 cilindros, con destino al 
Establecimiento Azufrero Salta, Estación Cai 
pe — Km. 1626 — Provincia de Salta.

Por pliego de bases y condiciones d'rigjrse 
al citado Establecimiento, calle Zuviría 90 - 
Salta, o bien a la Dirección General de Fa
bricaciones Militares, Avda. cabildo 65, Bue 
nos Aires.— Valor del pliego m?n. 50.—

LAURA A. ARIAS DE SERFATY
Jefe Abastecimiento Acc.

Establecimiento Azufrero salta
Valor al Cobro ? 920.— e) 26 al 30—11—65. 

N? 22209 — YACIMIENTOS PETROLIFEROS 
FISCALES — Administración del Norte — 

Licitaciones Públicas YS. 731 y 732

Llámase a Licitaciones Públicas YS. N? 731 
y 732, para 1a construcción de la Escuela Na
cional Primaria N» 117 y Escuela Técn’ca, 
respectivamente, ambas en Campamento Ver.- 
pucio, cuya apertura se llevará a cabo el día 
9 de Diciembre de 1965, a las 10.30 horas, en 
la Administración del Norte, campamento Ves 
pucio.

Pliegos y consultas en nuestra Dirección

General, Roque Sáenz Peña N’ -777, Capital 
Federal; Planta de Envasado de YPF-, Alto 
de Las Lechuzas, Banda Río salí, Tucumán; 
Representación Legal YPF., zuviría 356, Sal 
ta y en la Oficina de Compras en Plaza de 
esta Administración del Norte.— Precio del 
Pliego de cada Licitación $ 3.650.— m|n.

Dr. HECTOR FIORIOLI
Administrador

Valor ai Cobro ? 940.— e) 26—11 al 2—12—65.

N'-' 22189 — Minist. de Ec-on. F. y O. Públicas 
Direcc.ón de Viviendas y Arq. de ¡a Provincia

Llámas-e a Licitación Pública para -la con
tratación y ejecución de la Obra: ‘'Construcción 
de Tr<_s Monoblocks- en San Martín y Olava- 
iria — Salta — Capital’’, mediante el sistema 
de Ajuste Alzado, con un presupuesto de — 
$ 52.333.371.— m|n.

Esta obra cuenta con financiación Sel Ban
co Hipotecario Nacional y Banco Interamerica- 
no de Desar. o lo, dentro de los lineamientos del 
Plan Federal de la Vivienda.

La 'apertura d-e lag ofertas tendrá lugar- el 
día 29 de diciembre del corriente año a las 
11 hs., oda siguiente hábil en caso d'e feriado, 
en la sede de la repartición —Laval.e 550 — 
Salta.

I’rvcio del kgajo: 5 6.000.— m|n.
LA DIRECCION

Valor al Cobro: $ 920.— e) 24|11 al 2|12|65

N? 22126 — SECRETARIA DE GUERRA 
Di'rección General de Fabricaciones Militares 
ESTABLECIMIENTO AZUFRERO SALTA 

ZUVIRIA 90 — SALTA 
LICITACION PUBLICA N? 172¡65

Llámase a .¡citación pública N9, 172|65, a 
íealizarse el día 13 de diciembre de 1965 a l'as 
10,00 horas, por la provisión, instalación y 
puesta a punto .d'e una caldera, en el Estable
cimiento Azufrero Salta — Yacimiento Los 
Andes -— Estación Caipe — Km. 1626 — Pro
vincia de Salta.

Por pliego de bases y condiciones dirigirse 
a' citado Establecimiento — Zuviría 90 — Sal
ta. o bien a la Dirección General de Fabrica
ciones Militares .— Avda. Cabildo 65 — Bue
nos Aires.
Va ur del pl'rgq m$n. 2c0 00

LAURA A. ARIAS DE SERFATY
J.fe Abast.cimiento Acc.

Estab'ecim’ento Azufrero Salta
Valor al cob:'o $ 920,— e) 18',11 al 19|12|65

LICITACION PRIVADA

N’-> 22199— MINISTERIO DE ECONOMIA, 
FINANZAS Y OBRAS PUBLICAS

— A.G.A.S. —
CONVOCASE a Licitación Privada para la 

'adquisición d.- 1.100 metros de caños fibro- 
cemento de 150 mm. de diámetro, clase 5 y 1 
válvula esclusa de 150 mm. de diámetro, com
pleta.—

PRESUPUESTO OFICIAL APROXIMADO: 
m$n. 996.000,00 (Novecientos Noventa y Seis 
Mil Pesos Moneda Nacional).—

FECHA DE APERTURA: 2—12—65 a ho
ras 11 o da siguiente si fuera feriado.—

PLIEGO DE CONDICIONES: Pueden ser 
consultados eni Departamento Contable (Sec
ción Compras)— A.G.A.S. —San Luis N’ 
52 —Salta— Capital.—

LA ADMINISTRACION GENERAL.
SALTA, Noviembre de 1965.—

Ing. Civil MARIO MOROSINI 
Administrador Gral. de Aguas — Salta 

Valor al Cobro 8 920.— e) 25 al 29—11—65

EDICTO CITATORIO?

N? 22132 — REF.: EXPTE. N’ 8398—48 — 
s. o. p'. p|13|3 -r- EDICTO CITATORIO

A los efectos establecidos é'ñ el Art. 350 del 
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Código de Aguas se hace saber que Mar.a Te 
lesa Clara Herrera Vegas de Nougués, María 
Teresa Elvira Luisa Mercedes Colecta del Per 
peino Socorro Nougués de Uriburu, Juan Luis 
Tomáa Nougués. Marcelo Iván- Saturnino del 
Corazón die Jesús Nougués, María Luisa El
vira Mercedes Marcela dei Perpetuo Socorro 
Nougués, Clara Elena Blanca Elvira Plácida 
del Perpetuo Socorro Nougués de Monsegur, 
Ana Isabel María Teresa Luisa Mercedes del 
Perpetuo Socorro Nougués, Patricia A'ejandra 
Rosa María Anastasia del Perpetuo Socorro 
Nougués de Llauro, Victoria Consuelo Sole
dad Naroisa Elvira Luisa Mercedes del Per
petuo Socorro Nougués, Esteban Juan del Co 
razón de Jesús Nougués, tienen solicitado o- 
torgamiento de concesión de agua pública, pa 
ra irrigar con una dotalción de 210 l|seg, a 
derivar del Río Pasaje o Juramento (márgen 
izquierda) por medio de un canal de su pro 
piedad, con carácter Temporal Eventual una 
superfciie de 400 tías, del inmueble denomi
nado “El GramillaD", catastro N" 85, ubicado 
en el Departamento de Anta.

Salta, Administración Gral. de Aguas 
Ing. Agr. HUGO H. PEREZ 
Jefe Dpto. Explotación AGAS 

Importe -? 900.— e) 18—11 al 1’—12—65.

N» 22131 — REF.: EXPTE. N’ 8397—48 — 
s. o. p. p|13l3 — EDICTO CITATORIO

• A los efectos establecidos por el Art. 350 
del Código de Aguas. se hace saber que Ma
ría Teresa Clara Heirera Vegas de Nougués, 
María Teresa Elvira Luisa Mercedes Colecta 
del Perpetuo Socorro Nougués de Uriburu, 
Juan Tomás Luis Nougués. Maree'o Iván Sa
turnino del Corazón de Jesús Nougués, Ma
ría Luisa Elvira Mercedes Marcela dt-1 Per
petuo Socorro Nougués, Clara Elena Blanci 
Elvira Plácida del Perpetuo Socorro Nougués 
de Monsegur, Ana Isabel María Teresa Elvi
ra Luisa Mercedes del Perpetuo Socorro Nou
gués, Patricia Alejandra Rosa María Anasta
sia del Perpetuo Socorro Nougués de Llauro. 
Victoria Consuelo Soledad Narcisa Elvira Lui
sa Mercedes del Perpetuo Socorro Nougués. 
Esteban Juan del Corazón de Jesús Nougués, 
tienen solicitado reconocimiento de concesión 
de agua pública para irrigar con una dota
ción de 52,2 l|seg. a derivar del Río Pasaje 
o Juramento (márgen izquierda), por midió 
de un cañad de su propiedad y con carácter 
Permanente y a Perpetuidad una superficie 
de 100 Has. del inmueble denominado “E’ 
Gramililal“, Catastro N’ 85, ubicado en el De
partamento de Anta.— En época de estiaje 
esta dotación se reajustará proporcionalmente 
entre todos los ’egantes de la zona.

Salta, Administración Gral. de Aguas 
Ing. Agr. HUGO H. PEREZ 
Jefe Dpto. Explotación AGAS 

Importe $ 900.— e) 18—11 al 1’—12—05.

REMATE ADMINISTRATIVO

N" 22134 — POR: ANDRES ILVENTO —
Administrativo — Un Lote de Terrero — 

Camino a Jtijuy
El día 30 de Noviembre de 1965. remttaré 

en mi domicili-.: Mendoza 357 (Dpto. 4), a 
las 18 horas, en la Ejec. por Apremio de la 
Dirección General de la Provincia vr. Juar. 
Ortiz Expte. N? 2.502|69 un terreno baldo, 
individualizado bajo el N? de catastro 18182. 
sección J., mañana 41, parcela 16, lote N° 
15.— Dicho lote re encuentra sobre el camino 
a Jujuy, calle h'ncundo Zuviría) entre las de 
Coronel Gregorio Pedrial y Estanislao Díaz. 
Base de venta la3 dos terceras partes de su 
tasación o sean. (Dos Mil Seiscientos Sesenta 
y Seis Pesos con 68|100 ($ 2.666.68 m|n.), di
nero de contado y al mejor postor.— Seña: 
20 ojo, saldo apechándose la subasta y de no 
abonar el saldo perderá la seña y comisión' 
respectiva.— Com. arancel del martiliero a 

cargo del comprador.— Informes a la,. Direc
ción General de Rentas Sección! Apremio, ca
lle Florida o al suscrito Martiliero..— Publlc. 
“Boletín Oficial v El Intransigente” 8 días.— 
Andrés Ilvento, Martiliero Público, Mendoza 
357 (Dpto. 4), ciudad.—
Importe $ 1.500 — e) 18 al 30—11—65

SECCION JUDICIAL

EDICTOS SUCESORIOS

N? 122216 —
El Señor Juez de Primera Instancia, Ter

cera Nominación Civil y Comercial, Dr. Ri
cardo Alfredo Reimundín, cita y emplaza por 
diez días a herederos y acreedores de don 
RAFAEL LORENZO FERNANDEZ. Edictos 
por diez dias en “Boletín Oficial” y diario 
'El Intransigente”.—

Secretaría, Noviembre 25 de 1965.—
ALBERTO MEDRÁNO ORTIZ - Secretario 
Juzgado de III Nom. Civil y Comercial 

Importe $' 900.— e) 29—11 al 13—12—65

N? 22147 — EDICTOS:
El Doctor RAFAEL ANGEL FIGUEROA, 

Juez de Primera Instancia, 4’ Nominación en 
lo Civil y Comercial, en los autos caratula
dos: "MENESES CLARA HERRERA DE — 
SUCESORIO” EXPTE. N<> 34.053|65, cita y 
emplaza a herederos y acreedores por el tér
mino de diez (10) días, para que hagan valer 
sus derechos. — Salta, Noviembre 10 de 1965. 
Importe $ 900.— e) 19(11 al 2(12(65

N? 22117 — El Sr. Juez de Cuarta Nomi
nación Civil — Salta, cita y emplaza por 30 
días a herederos y acreedores de Abel Ara
na Blanco.— Salta, Noviembre 12 de 1965. 
Dr. MANUEL MOGRO MORENO, Secretario 
Importe $ 900.— e) 16 al 29—11—65.

N9 22116 — SUCESORIO.— El Dr. Rafael 
Angel Figueroa, Juez en 1° Civil y Comercial 
de Primera Instancia Cuarta Nominación., ci
ta y emplalza a herederos y acreedores de don 
Ramón.' Antonio Rearte, para que comparez
can a hacer valer sus derechos.— Ed'ctos por 
diez días en Boletín Oficial y Foro Salteño. 
Salta, Noviembre 12 de 1965.
Dr. MANUEL MOGRO MORENO, Secretario 
Importe ? 900.— e) 16 al 29—11—65.

N9 22115 — SUCESORIO.-- El Dr. Alfredo 
Ricardo Amerisse, Juez eru lo Civil y Comer 
cial de Primera Instancia Quinta Nomina
ción, cita y emplaza por diez días a herederos 
y acreedores de don Domingo Fabián, para 
que comparezcan a hacer valer sus derechos. 
Salta, Noviembre 12 de 1965.
Dr. LUIS ELIAS SAGARNAGA, Secretario 

Importe $ 900.— e) 16 al 29—11—65.

N? 22113 — T ESTAMENTARIO : • El .señor 
Juez do Primera Nominación Civil, cita a he- 
María Luisa Soiá, Expte. N’ 4S.505|65 por 
rederos y acreedores de la sucesión de Doña 
el término de diez dias bajo apercibimiento 
de Ley— Salta, Noviembre 10 de 1965.
J. ARMANDO CARO FIGUEROA, Secretario 
Importe $ 900.— e) 16 al 29—11—65.

N° 22110 — SUCESORIO.— El Sr. Juez 
de Primera Instancia y Cuarta Nominación 
en lo Civil y Comercia', cita y emplaza por 
diez díals a herederos y acreedores de don Ro
dolfo Frías.— Salta, Noviembre 11 de 1965. 
Dr. MANUEL MOGRO MORENO, Secretario

Importe $ 900.— e) 16 al 29—11—65.

REMATES JUDICIALES

N9 22233.—
POR JUSTO C. FIGUEROA CORNEJO 
JUDICIAL — UN TRACTOR “FAHR”, 
MODELO D—400—B, MOTOR DIESEL 

DE 3 CILINDROS
— BASE 5 265.800— m|n. —

El día miércoles 15 de Diciembre de 1965 
a hs. 17.30 en mi Escritorio de Remates de 
la calle Buen.os Aires N" 93 de esta Ciudad 
REMATARE CON LA BASE DE $ 265.80o 
m|n.: Un tractor marca (<FAHR”, modelo D-- 
400—B, motor Diesel de 3 cilindros, de 50 H. 
P. refrigerado por aire, con| toma de fuerza 
y el que se encuentra en el taller mecánico 
del Sr. Cayetano Baío sito en calle Pueyrre- 
dón 841 y en don,'de puede ser revisado po” 
los interesados, dentro dei horario comercial. 
Ordena el Sr. Juez de Primera Instanc’a v 
Segunda Nominación en lo Civil y Comercial 
en los autos caratulados: BANCO PROVIN
CIAL DE SALTA —vs.— TARUSELLI, Eu
genio Ernesto” —Ejecutivo prendario— Expte 
N'.' 37.104—65. Edictos por 3 días en los dia
rios ‘ ‘Boletín Oficial y El Tribuno ”. Comi
sión.' de Ley a ?argo del comprador.
Justo C. Figueroa Cornejo — Martiliero Pú
blico.—
Importe $ 1.500 — e) 30—11 al 2(12(65

N’ 22220.—
Por JUAN FEDERICO CASTANIE 

Judicial '— Finca El Bordo de San Antonio 
BASE $ 4.300.000 —

El día Jueves 30 de Diciembre de 1965 
en el Hall de la planta alta del Banco Pro
vincial de Salta, calle España N? 625, a ho
ra.. 11, remataré con la base de $ 4.300.000.— 
la finca “El Bordo de San Antonio, situada 
en Campo Santo, Dto. de General Güemes 
con una extensión de 425 hectáreas, con to
das sus mejoras, compuestas de casas, galpo
nes, alambrados, 8 hectáreas con vid, 250 hec
táreas bajo riego. Título: Le corresponde al 
adquirente por compra realizada al señor Ju
lio Oliberio de Malginive, inscripta al Folio 
432 Asiento 470 del Libro 17 de Títulos Gene
rales del Dpto. de Campo Santo. Gravámenes: 
A favor dei Banco Regional Argentino $ 390.000 
y otro de $ 75.000.—, a favor del Banco de 
la Nación $ 1.802.438.—, a favor del señor 
Emilio Espelta $ 169.233.—, a favor d» doña 
Mercedes Dávalos Michel de Capobianco ? 
27.528— Todos asentados en el Libro A de 
gravámenes de Campo santo, Folios 446 y 
siguientes.— En el acto de remate 30 % como 
seña y a cuenta de precio, saldo al aprobar
se la subasta por el señor Juez de la causa. 
Comisión de Ley a cargo del comprador.—

Ordena el señor Juez de Primera Instan
cia en 1q C. y C. Tercera Nominación, en autos 
“Banco Provincial de Salta vs. Arias, Darío 
Felipe. Ejecución Hipotecaria. Expte. N’ 27749 
(63. Edictos por 10 días en el Boletín Oficial 
y diario El Tribuno.—
Importe $ 1.500.— e) 29—11 al 13—12—65

N? 22207 >— Por: JOSE ALBERTO CORNEJO 
Judicial — Jeep “Land—Rover” —Sin Base

El d a 9 de diciembre pmo. a las 17 horas, 
en m¡ escritorio: Caseros N’ 987, Salta, Re
mataré Sin Base, Uni jeep marca “Land— 
Rover”, motor N9 114.703.937, modelo 1956 
color verde, el que se encuentra en' poder del 
depositario judicial, señor Marcelo Lerchun- 
di, domiciliado en calle Pasaje Zorrilla N9 
232, Ciudad, donde puede revisarse.— En el 
acto de remate el comprador entregará el 
Treinta por Ciento del precio de venta y a 
cuenta del mismo, el saldo una vez aprobada 
la subasta por el señor Juez de la causa.— 
Ordena: Sr. Juez de 1’ Instancia 5’ Nomina
ción C. y C., en juicio; "Ejecutivo — José 
Antonio Ojeda vs. Marcelo Lerchundi, Expte.
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N? 13.G27|65”.— Comisión c| comprador. Edic 
tos por 3 días en Boletín Oficial y El In'tran 
si gente.

JOSE ALBERTO CORNEJO
Importe $ 1.500.— e) 26 al 30—11—65.

N’ 23206 — Por: JOSE ALBERTO CORNEJO 
Judicial —Camioneta “Willis” — Sin Base
El día'9 de diciembre pino., a las 17.30 ho

ras, en mi escritorio: Caseros N? 987, Salta 
Remataré Sin Base, Una camioneta marca 
“Willis”, motor N* C—1489)97, color azul os
curo, la que se encuentra en poder del depo
sitario judicial, señor José Antonio Ojeda, c’ 
miciliado en Mitre Esq. 9 de Julio de la Ciu
dad de Metán.— En el acto de remate el 
comprador entregará el Treinta por Ciento dtl 
precio de venta y a cuenta del mismo, el s'I- 
do una vez aprobada la subasta por el señor 
Juez de la causa.— Ordena: Sr. Juez de i1 
Instancia 2’ Nominación C. y C.. en juicio: 
“Ejecutivo — José Antonio Ojeda vs. Mario 
César de la Serna, Expte. N’ 36.885)65”.— 
Comisión c] comprador.— Edictos por 3 días 
en Boletín Oficial, 2 en El Economista y 1 en 
El Intransigente.

JOSE ALBERTO CORNEJO
Importe ? 1.500 — e) 26 al 30—11—65.

N? 22204.— Por: EFRAIN RACIOPPI
Tel. 11.106

Una motoneta “DUNKI’’
El 9 Diciembre 1965, hs. 19, en Caseros 1856, 

remataré base $ 32.180.00 m|n., una motone
ta marca “Dunki”, mod. Standar, motor Sachs 
Televei N9 27258, bastidor N’ 2909 de 98 ce., 
enj mi poder'. Si transcurridos 15’ espera no 
hubiere postor se subastará Sin Base. Ordena 
Juez 'T' Instancia C.C. 4* Nominación. Jui
cio: “Moyano, Raúl R. vs. García, Juan Car
los”. Ejec. Prend. Expte: N9 27.467)62. 
Seña 30 %. Comisión cargo comprador. Edic
tos 3 días B. Oficial y El Tribuno.— 
Importe ? 900.— e) 25 al 29—11—65.

N? 22202__ Por: EFRAIN RACIOPPI
PARTES INDIVISAS DE UN INMUEBLE 

EN ESTA CIUDAD 
— SIN BASE —

El 7 de Diciembre de 1965, a hs. 18.30, en 
Caseros 1856, remataré Sin Base, las 3|5 par
tes indivisas que le corresponden al S’. Os
car Vidal sobre un inmueble ubicado en esta 
ciudad calle Ituzaingó N’ 715 entre Rioja y 
Tucumán, extensión 9,20 mts. de frente por 
22.JO mts. de fondo; superficie total 203,32 
mts.2, s|hijuela aun no registrada en la Di
lección Gral. de Inmuebles y que corre agre
gada a fs. 43)44 del Expte.: 41.539)61 Juzga
do 1’ Instancia C.C., 1» Nominación: '‘Suce
sorio de Tapia de Vidal Caro, Felicidad”. 
TITULO original: fol. 192 y 198; As. 2 y 2; 
Libro 72. CATASTROS N’ 4011 y 10.765.— 
Ordena Juez 14 Instancia C.C. 1» Nominación. 
Juicio: Martínez, Francisco y José Anto' 
vs. Vidal Oscar y Felisa T. de”. Prep. V. 
Ejecutiva. Expte.:, N? 42.109|62. Seña 30 %■ 
Comisión cargo comprador. Edictos 3 días B. 
Oficial y El Tribuno.—
Importe $ 1.500.— e) 25 al 29—11—65

N'-> 22198.—
Por. ERNESTO VICTORINO SOLA 

JUDICIAL - TERRENO EN ESTA CIUDAD
El d'ía 20 de diciembre de 1965 a horas 

17.30, en mi escritorio de remates sita en San
tiago del Estero 655 ciudad, por disposición 
del Sr. Juez en lo C. y C. 54 Nominación en 

autos: “VIDAURRE Juan vs. CRUZ. Evaris
to”, expte. N? 11.334|64 — Embargo Preven
tivo, Remataré con'BASE de Veinticinco Mil 
Pesos M|N. (? 25.000) importe del c édito hi
potecario, un Terreno ubicado en esta ciudad 
de propiedad del Sr. Evaristo Cruz, inscripto 
a folio 59 asiento 1 del libro 103 de R.I. de 
la Capital designado como lote 32. Seña: 30

% a cuenta >de precio y comisión de arancel 
eni el acto del remate. Saldo a la aprobación 
judicial de la subasta. Edictos 10 días en Bo
letín Oficial, 7 días en El Economista y 3 
días en El Intransigente. ERNESTO VICTO
RINO SOLA, Martiliero Público. Teléfono 
17260. Salta, 24 de noviembre de 1905.— 
Importe ? 1.500.— e) 25)11 al 9|12l65

N'-’ 22145 —
Por: CARLOS L. GONZALEZ RIGAU

JUDICIAL
INMUEBLE EN JOAQUIN V. GONZALEZ
El día 7 de diciembre de 1965 a horas 17,15 

en mi escritorio de remates sito en calle San
tiago del Estero 655 ciudad, por Disposición 
Sr. Juez en lo C. y C. de 2’ Nominación en 
autos ‘‘Ejecutivo — ANGEL CORDOVA vs. 
ENRIQUE RUBIO” Expte. N? 37.052)65. Re
ma .iré con BASE de DOS MIL PESOS M|N. 
(8 2.000.60 m|ni.) equiva’ente a las 2)3 partes 
de su valuación fiscal un inmueble ubicado 
en la localidad de Joaquín V. González, Dpto. 
de Anta, que a folio 45, asiento 1 del Libro 
6 de R.I. de Anta, consta la inscripción de 
dominio a favor de Enrique Rubio, Catastro 
N‘.’ 1142, manzana 24, parcela 18, con frente 
a calle sjnombre entre las de Güemes y s.| 
nombre, plano N? 85, con extensión de 12.50 
mts. frente por 22,57 ‘mts. de fondo. SEÑA: 
30% a cuenta de precio y comisión de a.aucc-1 
ei: el acto del remate. SALDO: a su aproba
ción judicial. Edictos 10 días en Boletín Ofi
cial y El Intransigente.— Salta, 16 noviem
bre de 1965. CARLOS L. GONZALEZ RIGAU. 
Martiliero Público — Teléfono 17260.
Importe 8 1.500. e) 19|11 al 2)12)65

N1-' 22133 — BANCO DE LA NACION AR
GENTINA — Remate Judicial — Dos Toros 

Abterdeen Angus P. P. C. — Sin Base
El día 7 de Diciembre de 1965 a horas 15, 

en el local de la Sociedad Rural de Sa'ta, ca
lle Rep. de Chile, remataremos Sin Base, di
nero de contado y al mejor postor, Dos Toros 
Aberdeen Angus p.p.c., en buen estado sa-‘ 
rxitario y de peso.— Comisión a cargo dei com 
prador.— Ordena S.S. el Sr. Juez Federa,] 
de Salta en el Expte. N’ 57.665|65, ca~atulad- 
“Ejec. Prendaria Banco de la Nación Argén 
tina vs. Alfredo Pellegrini.— Edictos por tres 
días con diez días de anticipación en1 el Bo
letín Oficial y F1 Intransigente.— Informes: 
En la Suc. Salta del Banco de la Nación Ar
gentina y o a lo<- suscriptos Martilieros Men 
doza 357 (Dpto. 41 y Mitre 398. T. E. 14130, 
Salta.— Andrés Uvento y R. N. Casa.le. Mar 
tilleros Públicos.
Importe 8 900.— e) 18—11 al 19—12—65.

CITACIONES A JUICIO

N" 22156
EDICTO CITATORIO

El Sr. Juez de 1’ Instancia C. y C. 24 No
minación, cita a los señores CARLOS VICEN
TE, JULIO ARTURO, JOSE ALBERTO Y 
VICTORLA DEL VALLE GALLAC, para que 
se presenten en el juicio “Pizetti, Julio vs. 
Herederos del Sr. Julio R. Gallaé — Cum
plimiento de contrato y daños y perjuicios” 
Expte N9 28.108, dentro del término de diez 
días, bajo apercibimiento de designádsele de
fensor de oficio para que los represente.—

Salta-, Noviembre 9 de 1965.—
Dr. MILTON ECHENIQUE AZURDUY- 

Secretario.
Importe ? 900.— e) 22—11 al 3--12—65

POSESION TREINTAÑAL:

N‘.’ 22201. — EDICTO — 
POSESION TREINTAÑAL

El Sr. Juez de 1’ Instancia Civil y Comer
cial de 44 Nominación, en el juicio: ‘‘CARDO- 
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’ ZO, Julia y CARDOZO, Petrona — POSESION 
TREINTAÑAL, cita y emplaza por edictos que 
se publicarán durante diez días en el Boletín 
Oficial y ‘‘Foro Salteño” a todas las perso
nas que se consideren con derecho al inmue
ble cuya propiedad pretende la actora en ba
se a la prescripción! que invoca, para que se 
presenten dentro de dicho término a hacer va
ler sus derechos. El inmueble a que dicho 
juicio se refiere está ubicado en el Partido de 
El Barrial, Departamento de San Carlos, con 
una superficie de 28.4,2 mi comprendida den
tro d=- los siguientes límites Norte, lote 2 de 
Laurencio Aquino, Sud, lote 5 de Rosa Viuda 
de Bravo; Este, propiedad de Ramón Serrano 
y Oeste, camino a Cafayate a San Caídos, ca
tastro N’ 1287, comprendida antes en catas
tro N9 73.—

Salta, Noviembre de 1965.—
Dr. MANUEL MOGRO MORENO - Secretario 
Importe 8 1.800.— e) 25—11 al 9—12—65

Ní 22200. — EDICTO — 
POSESION" TREINTAÑAL

JESUS CANDIDO MORENO y DIONISIA 
MORENO HIDALGO DE RUEDAS, por el 
Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y 
Comercial, Cuarta Nominación, mediante ex
pediente N" 33.023)65, a cargo del Dr. Rafael 
Angel Figueroa, solicitan posesión treintañal 
de un inmueble Ubicado en la localidad de 
Cerrillos, Provincia de Salta, consistente ei 
un lote de terreno con una extensión de mil 
doscientos metros cuadrados, y con los siguien
tes limites: Norte, C.G. de Moreno; Sud, he
rederos de M. Villa; Este, calle Güemes; Oes
te, herederos Velarde, catastrado ccn el N? 
l"i de la manzana li parcela 5 de Cerrillos

Emplácese por Edictos que se publicarán 
durante diez días en el Boletín Oficial y en 
El Foro Salteño, a todos los que se cons dc- 
ren coi d rocho al inmueble, para que com
parezcan a estar a derecho en el término de 
nueve días a contar de la última not'ficaoión, 
bajo apercibimiento de seguirse el juicio sin 
su intervención^ lo que el suscrito Secretario 
hace conocer a sus efectos.—

Salta, noviembre 14 de 1965.—

Dr. MANUEL MOGRO MORENO - Secretario

Importe8 1.800.— e) 25—11 al 9—12—65

Ní 22190 — EDICTOS:
La Doctora Milda Alicia Vargas, Juez de Pri

mera li.s.ancia en lo Civil y Comercial Distri
to Judicial del Sud' Metán, en el juicio de po
sesión tréínt’añai solicitida por Corina Arce de 
Guerra, Expte. N9 5689,65, cita y emplaza por 
s.ete oías, bajo ap.< cibimeiiitc- úe designarles 
defensor de aus.ntes, a herederos de Adela A. 
de Arce, Pedro Noiasco Arce, Elena Benicia, 
Félix Cosme, Julia Ramona Padilla, Leopoldina 
Elvira Padilla hoy de Arce y Emilia Elva Pa
dilla y a los que se consideren con derechos 
Sobre dos fracciones de tierra denominadas El 
B te y Saus.ilito de 5'13 y 225,68 hectáreas res 
pectivament-, ubicadas en la Finca La Almo
na- folio 352, asiento 420 libro F. de Rosario 
d-e la Frontera, c’atastros 33 y 35 respectiva
mente.

METAN, Noviembre 18 de 1965.

Dra. ELSA BEATRIZ OVEJERO
Secretaria

Importe: $ 1.800.— e) 24|11 al 2|12|65

N" 22183 
EDICTO

ERNESTO SAMAN, Juez de Primera Instan 
cía y Primera Nominación en lo Civil y Comer
cial del Distrito Judicial del Centro, en los au
tos: ‘‘DIAZ, Nicasio vs. MACETTI, Filomena 
y Rosario — POSESION TREINTAÑAL”. Ex
pediente N’ 4S.356|65, cita y emplaza por diez 
(10) días, a las señoras Filomena y Rosario MA 
CETTI, o sus herederos, para que comparezcan 
a estar en juicio, bajo apercibimiento de nom
brárseles Defensor Oficial.



PAG. 3530 SALTA, NOVIEMBRE 29 DE 1965 BOLETIN OFICIAL

Salta, 17 de noviembre de 1965. ,
Dr. ERNESTO SAMAN, Juez - Juzg. 1’ Inst. 

1» Nom. C- y C.

Importe $ 1.800 e) 23(11 al 6(12(65

CONCURSO CIVIL

N'.’ 22196. — EDICTO —

Por el presente se hace saber que el Sr. 
Juez de 1* Instancia y Quinta Nominación en 
lo Civil y Comercial, en los autos caratulados 
“TARUSELLI Ernesto Eugenio s|Concurso Ci
vil”, Expte. N» 13.716(65, ha resuelto fijar el 
día 22 de Diciembre próximo a horas 9.30, co
mo nueva fecha para que tenga lugar la jun
ta de verificación de créditos, previniéndose 
que los acreedores que np asistan, a dicha jun
ta, se entenderá, que se adhieren a las reso
luciones que se tomen por la mayoría de los 
acreedores comparecientes.—

Salta, Noviembre 22 de 1965.—

.Dr. LUIS ELIAS SAGARNAGA.
Secretario.

Importe $ 900— e) 25—11 al 9—12—65

DESLINDE MENS. Y AMOJONAME.

N? 22213 ¡—Deslinde, Mensura y Amojonamiento

El Juez de l!í Instancia 4’ Nominación en 
lo Civil y Comercial, cita y emplaza por el 
término de ley a personas que tuvieren a’gún 
interés para ejercitar sus derechos en el jui
cio de deslinde, mensura y amojonamiento, 
promovido por Camila Gutiérrez de Erazu so
bre un inmueble ubicado en el pueblo de Ro
sario de Lerma, Catastro N’’ 167, manzana 15, 
lotes 12 y 13, con superficie de 9034.28 m2., 
comprendido dentio de los siguientes límites: 
Norte, herederos de Asunción Gutiérrez; Sud, 
caue Belgrano o calle del Molino; Este, ca
lle Sarmiento; Oeste, lote dos de A. Pis'á'i. 
Catastro 1321; lote tres Catastro. 1328 de- T. 
Monteros y lote cuatro Catasiro 111!) .1? F. 
López.— El perito designado es el Ing. Juan 
C. Cadú.— Expte. N’ 33812)65.— Salta, No
viembre 23 de 1965.

Dr. MANUEL MOGRO MORENO, Secretario

Importe $' 1.800.— e) 26—11 ai 10—12 65.

SECCION COMERCIAL
TRANSFERENCIA DE NEGOCIO

N'-’ 22178.— TRANSFERENCIA DE NEGOCIO

Se notifica a los acreedores que ISAAC 
SIMKIN y CIA. S.R.L. vende el neg cío 
‘ 'JOCKEY BAR’’ sito en Zuviría 84, a fa
vor de los señores JUAN MANUEL GONZA
LEZ y EVANGELTNA PRUNEDA DE GON- 
GALEZ. Para oposiciones por el término le
gal p -esentarse Escribanía de Reg'stro N’ 10 
a cargo Dr. ADOLFO RENE TROGI.IERO, 
en Caseros 525 Leal 6 — SALTA — Pasivo 
a sargo del comprador.—

Importe § 900.— e) 22 al 29—11—65.

CONVOCATORIA ACREEDORES

Nv 22221.— EDICTO—

El Juzgado de 1’ Instancia 5» Nom'nación 
Civil y Comercial ciudad de Salta, a cargo Dr. 
Alfredo R- Amedsse, comunica acreedores que 
en juicio ‘‘CONVOCATORIA DE ACREEDO
RES — VERON Y DAHER Soc. Colectiva” 

Expte. 13.463)65 ha señalado audiencia día 
30 diciembre próximo horas 9,30 pata veri
ficación y graduación créditos.—

Salta, Noviembre 24 de 1965.—
Dr. LUIS ELIAS SAGARNAGA — SecTtario 
importe $ 900.— e) 29—11 al 13—12—65.

SECCION AVISOS
ASAMBLEAS'

N? 22223.—
AVISO DE LLAMADO A ASAMBLEA 

AUTOMOTORES NOROESTE S.A-C.I.F. I. A. 
Convocatoria a Asamblea General Ordinaria

Salta, 26 de Noviembre de 1965 —
De acuerdo a lo dispuesto por el Capítulo 

VII de los Estatutos, convócase a los seño
res Accionistas a la Asamblea General Ordi
naria que se efectuará, el día 14 de diciembre 
de 1965 a horas 17 en el local social de la 
calle Pellegríni N'-’ 262 de la ciudad de Salta 
para tratar los siguientes puntos del:

ORDEN DEL DIA:
a) Consideración de la Memoria Anual, Ba

lance General, Inventario, Cuenta de Re
sultados e Informe del Síndico.

b) Aplicación de las utilidades.
c) Elección de S radico Titular y Suplente.
d) Aumento del Capital Autorizado.
e) Nombramieento de dos accionistas para 

aprobar y firmar el Acta de Asamblea.
EL DIRECTORIO.

Importe $ 900.— e) 29—11 al 3—12—65

SENTENCIAS:

N" 62217.—
DOMICILIO — Excepción de falta de juris

dicción — Obligación hipotecaria'__

No procede la excepción! de incompeten
cia de jurisdicción, fundada en que la 
ejecución hipotecaria ha sido notificada 
en un domicilio que no es el constituido, 
si median las siguientes circunstancias:

a) la demanda fue notificada en el domici
lio real;

b) el lugar de celebración del acto oblig-a- 
cionai era el de una residencia accidental 
del deudor;

c) en la escritura se estableció como do-mi- 
cilio a los .efectos legales, el de la resi
dencia actual del deudor, lo que debe en
tenderse como intención de p'ever un- po
sible y posterior cambio de residencia ha
bitual por parte de éste;

d) La excepción ha sido articulada dentro 
de término, significando ello que el deudor 
no se ha visto privado de ejercer el de
recho de defensa;

e) al promover la excepción- no se indica 
o-tio interés aparte dei hecho de conside
rar que una cuestión terminológica puede 
afectar el contexto del contrato.—

579 CJ. Safa 1». — Salta, marzo 31—1965.—< 

López, Alfredo Napoleón vs. Pego-raro,
Arturo Benigno — Ejecución hipotecaria”. 
FALLOS: t. 18 — p. 66__
CONSIDERANDO: Nulidad: Este recur

so no fue sostenido en la Alzada, no surgien
do por otra parte, vicio de procedimiento al
guno que pudiera determinar la declaración 
oficiosa de nulidad por -parte de este Tribu
nal. Por lo tanto corresponde desestimar es
te recurso.—

Apelación: En la memoria descriptiva pre
sentada por el apelante (fs. 29(30), éste se 
agravia de la sentencia en grado, en cuanto 
el Sr. Juez “a quo” dispone rechazar la ex
cepción de incompetencia de jurisdicción que 
a su turno dejara opuesta el mismo ejecutado.

De la escritura de constitución hipotecarlo 
(fs. 3]5) surgen que el deudor demandado, don 
Arturo Benigno Pegoraro, manifiesta tener su 
domicilio real en la Ciudad de Salta, dejan
do aclarado en esa misma oportunidad que 
se encuentra residiendo accidentalmente en 
la Ciudad de Metán, lugar de la celebración 
del acto domiciliándose poi; su parte, el aeree 
dor don Alfredo Napoleón López,en esta última 
Ciudad, es decir, Metán.

Promovida la ejecución y despachada ésta 
(fs. 6|7): la correspondiente diligencia de in
timación de pago y citación de remate se prac 
tica en el domicilio del ejecutado, ubicado en 
esta Capital, Avenida San Martín 1827 (ver 
fs. S|9) lugar éste —que a estar por los ele
mentos informativos arr¡mados por el mismo 
excepcionante— es el domicilio real del deudor. 
La excepción del caso es articulada den+ro del 
término previsto por la ley procesal (art. 446) 
lo que, ’ como primera conclusión, nos trae la 
certidumbre de que en la especie el deudor 
ejecutado no se vió privado en manera alguna 
del ejercicio de su derecho de la defensa. Por 
otra parte, cabe tener presente que al formu
lar la excepción oponiéndose al p-ogre-so de 
la ejecución, el ejecutado np indica la pre
sunta existencia de otro interés —que pudie. 
ra merecer legítima protección— que el mero 
hecho de considerar en subjetiva y particular 
interpretación de una cláusu’a contrictunl, 
que una simple cuestión, terminológica deriva
da de la invocada imprecisión técnica en la 
redacción de una de las estipulaciones conte
nida en la escritura hipotecaria, puede llegar 
a hacer caer el sentido del contexto integral 
del contrato, enervando así la acción del 
acreedor.

Las considerac’ones que el Sr. Juez “a quo” 
formula en el auto apelado (fs. 18) son indu
dablemente acertadas. En la anites mencio
nada escritura se deja cía-amen te expresado 
que el domicilio real —que es la ies!<1encia 
habitual y no la accidental (art. 91 y 92 Cód. 
Civil)— del deudor, está ubicado en la Ciudad 
de Salta. En el punto c) de las estipulaciones 
particulares, las partes dejaron aco"dado que 
el deudor constituía domicilio especb-.l a los 
‘‘efectos legales de este contrato... en su resi 
dencia actual”, 10 que cabe interpretar como 
intención de prever un posible y póster o’r 
cambio de residencia habitual —domicilio 
real— de parte del deudor, circunstancia ésta 
que no alteraría los efectos legales en cuanto 
al domicilio ya declarado, sino que en todo 
caso, éste quedaría subsistente en cuanto al 
contrato, malogrado que eventualmente de
jare de ser el domicilio real del deudor. Por 
otra parte, en la referenciada escritura no se 
consigna otro detalle que permita ind vidua- 
lizar el p-etendído “domicilio especial” adu
cido por el excepcionante, lo que tiende a ro 
bustecer la tesis de que al consignarse la 
cláusula de establecimiento de un domicilio 
especial, la intención, de los contratantes no 
fue sino la de dejar subsistente para todos 
los efectos legales el domicilio real allí indi 
cado en cuanto al deudor.

Por tales razones y los p~op¡os fundamen
tos expuestos en el auto apelado,

LA SALA PRIMERA DE LA CORTE DE 
JUSTICIA:

I. DESESTIMA la nulidad y CONFIRMA 
el auto de fs. 18.

II. CON COSTAS, a cuyo efecto, regula 'os 
honorarios del Dr. Carlos A. Posadas po- su 
actuación en esta instancia, en la suma de ? 
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13.117.00 m|n. (Trece mil ciento diecisiete pe 
sos moneda nacional).

REGlSfTRESEj notifíqueSe, repóngase y 
baje.

Milton' Morey, Héctor E. Lovaglio, (Sec. 
José Domingo Guzmán).

ES COPIA:
MARTIN ADOLFO DIEZ 

Secretario Corte de Justicia

i _ ......................... ■■ .. JL_ir . >«.■■■»«■ ‘ i—m

ABSOLUCION, Hechos .imputados — Duda

Cabe decidirse P°r la absoiuc.ón s¡ los 
hechos imputados, constitutivos de un 
supuesto delito, no aparecen claramen
te determinados en las declaraciones y 
medios probatorios aliegados al dcba’.e 
generando una situación de duda sobro 
el verdadero comportamiento del acu
sado.

580 Juz. Corree. N» 2 — 5—4—65.

c. ANTENOR DELGADO por lesiones a

MARGARITA AZUCENA MAMANI.

Fallos año 1965.

AUTOS Y VISTOS: este proceso N’ 92G 
seguido .contra Antenor Delgado, por les unes 
a Margarita Azucena Mamaní, y

RESULTANDO

Que la presente causa se sigue por ante 
este Juzgado en lo Correccional N* 2, actúan 
do en representación del Ministerio Público 
el señor Agente Fiscal N? 1, doctor Santiago 
López Tamayo y ejerciendo la defensa la doc 
■tora Natalia L. de Tujman.

Que de acuerdo a la prueba recibid! en la 
audiencia oral y la incorporada al debate 
con el consentimiento de las pa tes, no se lia 
podido establecer fehacientemente la forma 
como han ocurrido los hechos. De toda la 

prueba se deduce que el imputado ^n ningún 
momento ha golpeado a la supuesta víctima 
Margarita Azucena Maman.’, a excepción de 
la testigo Balbina Lizondo que dice haber 
visto al imputado Antenor Delgado cuando gol 
peaba coru los puños y puntapié a la Mamaní, y

CONSIDERANDO:

Que en el caso sometido a juicio el impu
tado niega absolutamente la comisión del de 
lito de lesiones, obrando a su favor las de
claraciones de Socorro Mamaní de Delgado, 
Rafaela Delgado, Leopoldo Flores y Marcelino 
Guaymás, en el sentido de que no vieron; al 
imputado castigar a la víctima. A esto debe 
sumarse lá declaración de Virginia Cardozo 
de C'espo quien aunque no estuvo presente 
en el lugar del hecho lia manifestado en este 
debate que a su casa concurrió momentos des 
pués del incidente familiar, la que aparece co 
ino victima, Margarita Azucena Mamaní solí 
citando agua mientras le comunicaba su aflic 
ción por el desentendimiento que existía con 
los familiares de su marido y el disgusto que 
había tenido con éste a raíz del hijo de am
bos; que huyendo de su marido habíase acci
dentalmente lastimado.

En contra del imputado declara Balbina 
Lizondo testimoniando que viói al imputado 
pegarle a la víctima sumándose al castigo el 
marido de Azucena Mamaní com golpes de pu 
ño y puntapiés en diversas partes del cuerpo, 
lo que evidentemente no puede tomarse por 
cierto ya que un castigo de esa naturaleza 
hubiera dejado en deplorable estado físico a 
la víctima, lo que, naturalmente, debiera cons 
tar en el informe médico que omite tales cir 
cunstancias.

De acuerdo a las consideraciones que ante 
ceden estimo que ios hechos se presentan sin 
la suficiente claridad como para fundar una 
sentencia condenatoria.

Por todo ello y teniendo eni cuenta la labor 
desarrollada por la señora abogada defensora.

FALLO:

I) ABSOLVIENDO a ANTENOR DELGA
DO, argentino, casado, de 26 años de edad, 
con instrucción, técnico mecánico de máqui
nas y herramientas y domiciliado en1 pasaje 
Castañares N’ 44 de esta ciudad, del delito 
que se le imputaba por resultar beneficiario 
'del principio de duda art. 4’ del C.P.P.

II) DISPONIENDO se oficie a Jefatura de 
Policía y Registro Nacional de Reincidencia, 
icomunicando el presente fallo para su toma 
de razón.

III) REGULANDO los honorarios de la doc 
tora Natalia L. de Tujmanl en la suma de 
SIETE MIL PESOS MONEDA NACIONAL, 
por su labor profesional a cargo de su de
fendido.

IV) HABIENDOSE dado letura a los fun
damentos en este acto, quedan notificadas las 
partes. COPIESE Y ARCHIVESE.
Carlos Vázquez (Sec. Alejandrina T. B. de 
Ossola).

ES COPIA:
MARTIN ADOLFO DIEZ 

Secretario Corte de Justicia

Sin cargo e) 29|11|65

AVISOS

A LOS SUSCRIPTORES

Se recuerda que las suscripciones al 
BOLETIN OFICIAL deberán ser re
novadas en el mes de su vencimiento.

A LOS AVISADORES

La primera publicación de los avisos 
debe ser controlada por los interesados 
a fin de salvar en tiempo oportuno cual, 
quier error en que se hubiera incurrido.

LA DIRECCION


